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INTRODUCCION

Los censos son investigaciones estadísticas que coreprend~n una se
rie de etapas íntimamente correlacionadás entre si,.de ta1; manera qu~"
deben seguir una secuencia perfectamente planificada para que puedan
obterierse" resultados satisfactorios al terminarse los trahajos:

Estas etapas son las siguientes:

A) Tra.bajos pre-censales
E) Trabajos censales o de enumeración
C) Trabajos pós.t-censales

A) ',Trabajo~PEe...Censales

Estos. trabajos son de diversas índoles, siendo los más importantes loS siguientes: -

1) Cartografía censal
.¡¡2) Base lega¡, "

3) Estimación de los gastoscensales
4.) Calendario de trabajo, .~ ..
5) PreparacJ.on de cuestJ.onarJ.os '-6) Pro grama de tabulación 'e

,7), Programa de publicidad .
-8) Formaci6n de Comité Racional de Colaboración Censal

9) Plan de elaboraci6n de datos
10) Censos de prueba
11) Elaboraci6n definitiva de formularios
12.) Plan de selecci6n y aqiestramiento del per8or}al directriz

local,
13) Plan de distribución de los formularios cen'sales
14) Plan de selección y adiestramiento del pe~s9n~~ de

enurneradore s
15) Plan de publicaciones

B) Trabajos ~~~~ales o de-Enum~r~~ión

Hay dos métodos fundamentales de enumeración, que se diferen-
cian según quien sea la persona: que anote loS datos correspon-
dientes a los individuos,en el formulario respectivo. Estos métodos son: -

1) Entrevista directa
2) Auto-enumeración

l)Entrevista directa: Conforme este métodQ, todos los datos -
delaspersoI)as son anotados en los formularios censales por
una persona designada para tal fin, l-a cual recibe el nombre" -,
de empadronador, enumerador o ageI)te censal. Este metodo es
el que comúnmente se usa en todos :!:os países" y también en elnuestro". "
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2) Auto-enumeración: Según este méto.do., el cuestionario censal
es llenado directamente por..un:a- -persona responsable de la
faIIl.ilia, por regla genera.l el jefe de la mism-a" q1,l.ien una

:. vez dil~genci~d? el for!r~~arioloentr;g~ ~l e~um~ra9°r:. .,.
c\,lando.este V2Sl.ta su vJ.vl.enda.. Este:me~odo es el utl.l.1.zado.., .--,. -c- ,"- , ~

, ,por los pa.1.ses altament~,desarrollados. ,En.-EI' Salv~dor se. .
utilizÓ por primera,ve:Z:.- en los C~nsos de~Pop¡~9ión;y Vivien:,:,da recientemente terIIl.inados. " .' ;c: ,~

C) Trabajos Post-Censa.les

Cuando las etapas antes referid!.§.$ han sido terJninaf1'ast corres-..., ; ...
ponde 1nJ.c1ar la tercerat la cual comprende las s1guJ.entes fa-
ses:

.1) Ordenamiento
~) Revisión
'3) Codificación
4) Verificación

1) ORDENAMIENTO: El objeto de esta operación es él -de colOCar., .,- c'- .-, --"
en los cartapacJ.os de archJ.. vo las b"oletas d'elC'ens"o de Pobla
ción y Vi vienda , en el mis1!1O orden geogr'áfico:"' en';qu~ hCl.n si=
do enumeradas. : -; -" ; , ;-- " :

La etCl.pa de ordenamiento 9~ las: b9Iét~s'.censa1es se 'dividirá,
para el mej or deSarI'Ollo del trabaj o, 'en las':' siguientes fases :

a) Perforación de la boleta -,-. -',.¡.
.., , ,b) Enclntado del cartapaclc-c --

c.} Pegamento de los formularios secundarios o. c;lecqntrolen loS cartapacios de archivo .

d) Ordenamiento de las boletas
e) Numeración provisional

a) ~erfo~ac~ón-de la ~21e1;:a: Est.a fase del-trabajo consta de
los sJ,guJ.entes progesos: ,- , --" --: -

i) Doblado de la boleta .
ii) Perfor3.ción de la- boleta

Doblado de la boleta: Doblese la boleta. censal en forma
..~ ~ -.-vert~cal colocandola de manera que el borde derec~ " de

la misma (a clJntinuación de la íínea negra que enmarca, .
la pregunta 21 del Censo de Poblac~on) co-~nc,1.da con la
línea negra repintada y más ancha del borde izqui~rdo
que enmarca. a la columna ti tulada":~'UMERO PE ORDEN;" de-
biendo sobresalir una pestaña en 'bla:nco'"-de'"por lo me-nos 1.5 cm. de ancho. .00 o o .

i

ii
, c .

Perforacion de la boleta: Doblada la boleto. censal en,
la forma lndJ.cada en el llteral anterlor, se procedera.., .
a contlnu~clon a perforarla en la pestaña de 1.5 cm.que
quedará libre en el borde izquierdo de la boleta, con
dos agujeros colocados a a~os lados ya igual dist~~cia
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, .
de la lln'ea que ap.arece en la p"3.rte pos-terior del nUme-
ral.3 de la-Boleta .de Población. P,ara re.3.lizar este --

trabaio .se ocupará una máquina .lla.m:ada PEF.FORADORA.

b) Encintado del cartapacio: Esta operación consiste en ~acer
pasar por los dos-fiilij~s perforados en los cartape.clos -,
de archivo, una cin-ta blanca la cual servirá,p?:,~~ que pos-
teriormente en la fase de .orc.eria.rniento se sujete 'con ella los

.fQrmularios de Población y Vivienda. ,

c) Pef!amento de los forI!',ulario8 secundarios ode control en loS
--c.,;;;;'" ---~-- -~:;0---~ , ~ ", ,~.~ :-
carta ac~cs de archJ.vo: Pe"ra .archJ.var adecuadamente la J.n

ormacJ.on censal en loS respecti vos ,'ca.rtapacios , así como
para contrnlar las diversas etapas post-censales, se han -
preparado los si,guie:ntes formularios secundarios o de con-
trcl:

i) PV-17:
ii) PV-18:

iii) PV-41:

Para carátula del cartapacio de archivo
Para contra-carátula del."cartapacio de archivo
Para el dorso del cartapacio de archivo

Esta fase del tr.3.bajo post-ccnsal deberá realizarse de la
siguiente manera:

i) El formulario PV:-17 deberá pegar:s..~-e:n~..-~~ ~?rátula del
cartapacio: de archivo. ,.,

ii) El formulario PV-18 se pegará en la contr,'3.-carátula del
cartapacio de archivo. :.-.: .(

iii) ElformulariQ PV-21 deberá pe¡!arse. en el dorso o lomo
del cartapacio.de archivo.

d) Ordenamiento de
olas bO.le1:as:Las boletas enviadas del campo a la Oficina

, Central, v~eneR por regla ~eneral ordenadas por departamen

: .to y deptro de éste, agrupadas por:

i) Area urbanq. .(ciud'ades , pueblos )
ii) Area rural {cantones)

Cuando por descuido del personal encargado de empaquetar -
las boletas cen:sales, éstas no son enviadas en la forma in
dlcada-, corno'- prlmer paso se proce:de-ra a separa.rlas por de-
partamento-y ni"l.lnicipio y luep:o ag.ru-parlas -en la forma indi
cada anteriorro-ente (por área urbana y rural) .

En caso de que las boletas familiares (PV-1) y colectivas
(PV...2) vinie-ran mezcladas~ .se procederá 9 separarlas ya -

" ' pon-erlas en grupos dJ.st1.ntos~ osea ras PV-1 Juntas y las

PV-2 ,en otro .grupo. ,.

A. continuación se recomienda tQmar en cuenta las siguientes
si tuaciones- .-que pueden presentarse :.
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Primera: Cuando.u~: pagar censal está compuesto por más de-.".," ,
nueve ffilernbros y por consl.gulente, en ., su eI:lUI!1eraC1On se ha
utilizado más de un", formulario, Se ..coIocarán los formula--
rios complefl1.entarios dentro del" principal ,o sea de aquel
que contiene los datos- de lá vi vienda , debiendo inII1-ediata-..
mente engraparse para evltar que se plerdan o se confundan
COI:l los, demás.

~~~~g~.: Cuando en el numeral 2 del formulario de Vivienda
81.1;:uación Ocupacional " , aparecieran enI:r'.arcadas cualquiera

.' ..
de loS cuadros correspond1.entes a las preguntas: 2. Deso--
cupada, o 3, Cerrada, deberán separarse del grupo princi-
pal, numerarse y archivar~e. po:1::': departaII1,ento~ mu.bicipio y
, ,area urbana y rural. Poster+.orm~pte s-e Ut~.I1.zar4n para --
computar-las 'viviendas ocupadas o no en el momento del cen
so.

Después de separar y agrup'ar los formularios utilizados en
los Censos de Población y Vivienda, en la forma como se ha
-expiicado en loS primepos párraf'os de este numer,a,l., se pro

, ." ., -

cedera a contJ.nuacJ.on a colocar en cada uno de los .cartapa

cios de archi vo 100 formula!'.ios enumerados, Como máximo ,.. =-
los cuales deberán fijarse con la cinta blanca de que se ha
bló en el literal b) de esta fase de trabajo; debiendo te--
ner en cuenta las siguientes recomendaciones:

i) Areq urbana: Los formulari()s correspondient<:-s a los mu-
nicipios de Santa Ana, San Salvador ySari Mlgucl, debe-
rán colocarse en los cartapacios de archivo, como rnáxi-
mot en grupos de 100 t tomando en,;,cuenta las zonas de en~
rneración en que fueron. divididos. Para el resto de los
municipios del país esta zonificación no deberá tornarse
en cuenta. si un municipio tuviera 236-forinularios se -
utilizará 3 cartapacios. 2 con 100 formularios cada uno
y 1 con 36.

ii
.' :--. .-.." ---, -.' .

Area rural: Para el a~hlvo de los -fb-rmularlos censa--
lescorr"éspondientes a los cantones'; se utilizará el --
mismo procedimiento explicado para el área urbana en --
cuanto al número de formularios por cartapacio de archi
vo se refierel pero nunca deberán colocarSe formularios
de 2 cantones, en un mismo cartapacio.

Si por ejemplo un cantóntuvierasólc 80 formularios,se
utilizará sólo un cartapacio~ Si otro cantón tuviera --
450 formularios se utilizará 5 cartapacios para archi--
var su material censal, 4 con 10.0 formularios cada uno
y 1 con 50.'

e) Numeración Provisional: Una vez que haya:n' sido archivadcs
yc:rdenados 106 formuiarios censales :si'guiendo el nrocedi
miento explicado en los numerales airteriores, se procederá
a la numeración de los formularios en forma ccrrele.tiva --
dentro de cada departa~.ento, o sea que serán independientes
entr~ si los 14 departamentos. Ejemplo:
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, , ' ..,
Supongamos que en el d~partamento de Ahua<?haI?an, hay 32500 -
formulario$; se comenzará numer~ndo la pr1.me~a boleta del m~
nicipio deAhuachapán con el número -1, siguiendo con el núm~
ro 2 y así en forma sucesiva hasta negar al último formu-la.-
rio el cual deberá ser el 32 500~

S~ .se sigui~ra con el departamento d'e Santa Ana, .el cual t{~
ne como 66 000 formularios censál.~s ;. se numerará la. primera
boleta con el ndmero 1, la sip"uiente con el número 2 y. así
en: forma. consecutiva ha.sta terminar con la numeración de la..boleta 66 000.: ,. ;. ,. !:

La nU:;rnera9iEn,"de, que s~ hab;La eh loS párrafos anteriores de-
be'rá ser. hec'ha con lápiz azul y colocada en la Boleta de vi
vienda, al lado derech() del recuadro que d,ic~ "LocaJ:izaci6n
GecgráficqV..; y :~n ~l formul~r~o de Poblqc~ó,l1-, "al la.doi~q~ieE.
do :d~:J:¡, recuad:r;'Q .~,q\J:e :,d~,ce "Resurn~n" , ,;-'. ., ' .,.. .' ( ~'

:t..TOTA IMPORTANTE :

-
Para finalizar esta etapa los revisad6~~s proced,érán a llenar to-

da la in'fo!0'ma;c.ión q',1.e apar~ce en el fQ~mulario P-'1-17 ,el cual.e~
tá.pegado en,;la-cap,átu~a q~í,: ca¡,tapaci6: de archivo~ ' c., ,. (

A";r"
,..

~~ '7,/4-

j.
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CONCEPTO GENERAL2- A) REVISION:

Los formularics ccn los r,atos recopilados en un censn son envia-
d.os a la Oficina Central, ~cr regla general Dlagaños de errores, va-
cíos o con inconsistencias, a tal grado que si se tc.bularan y los re
sul tadós' Se publl¿aran como son-re9ibid,os, la información censal no
tl$nd.ría utilidad p~ácti:Ga, ya qüe con ella no se pcc.ría rea-li"zar nin
gi1n .~ivo ,de ¡ estudio que reflejara la verde.de1;:'~":~i tuación .socio-econ5
mica.dctlos habit'ante:s n él país. ':'..~..

Par~,corregir la situaci6n señalada en el párrafo anterior, loS

formJllarics una -vez terminao.os los censo$ , son sometidos a una minu ciosa revisión, la, cu?-l tiene ~or objet9:

a) Completar en loS fbrm~larios censales todas a,queU-is pregunt3.sque hayan quedado sin respuestas. ,

b) Corregir todas aq~ellas respuestas que aparecen en cfo,",['ma. con-
fusa.'. ," '-:-

.o) Corregir en loS fdrmularios cen~al-es -togas aquellas respuestas..., e .,
.l.ncorrectas que no correspbnden a l'as preguntas Iormulñ.das .

d) Corregir t()(1.as aquellas respuestas anotadas en loS. f()rmularios.
que son contradictorias. .

-' .r

~e) 'Correi~ir todas aquell.~-$, respuestasc."anQtad~-S en los formularios
cGnsales, que denotan una mala interpretacion de .los' cC'ncept'bs
y definiciones contenidos en el Manual del Enumerac",(')r.

Corregir todas las anotaciones hechas ror el enumerador con le

tra ile¡:,;ible.
T

Ins:!:rucciones- F.enerales para-l9,-p~:!isión

Los revisores cceberán cumplir y observar las siguientes instruc-
ciones, por lo que deberán leerlas cuidadosamente y estudiarlas
para el efectivo cumplimiento del importante trabajo que le ha

sic.o encomendaQo.

Las instrucciones a seguir por el personal de revisión son las

siguientes:

El material para la revisiór lo recibirá de su respectivo Je-
fe de Mesa, debiendo constatar el número de boletas incluidas
en cac,a cartapacio y comprobar que dichas boletas corresponden
a la zona, cantón, municipio y c,e~artamento que aparecen ind.i-
cados en la carátula d.el respectivo cartapacio. La numeración
de las boletas deberá tener un ord.en correlativc, Qentro de ca-
da departamento y su número deberá de ser igual al que se indi
que en la carátula.

1.
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ii) Para todo trabajo de revisión se usará un lé.piz c~e color rojo,
, l ..

con el cual debera hacer as anotaclOncs el revJ-sor en for~ia
clara.

iii) En el caSo c.e que las anotaci~nes hechas pf:'r el ewJ.Jrlerador es
tén confusas e ilegibles, el revisor deberá t~charl.~s por me=
dio de una línea horizontal en rc,jo, debiendo hacer sobre --

..,o
ellas la anotac~on correcta.

iv) En el caso de que aparecieran las anotaciones en el eslJacio -
de "Observaciones" de las boletC\.s, ceberá.n E.e'(' C'~ebidaJI',e.ntG es
tudiadas por el revisor, a fin c,e efectuar las corrcccif)nes .-

que sean necesarias.

v) Las correcciones hechas por el enumerador q.ue estBI" encerra---~ ~ ..
das en un cJ.rculo, seran tachadas por el revJ.sor por rrledJ.o de
una línea horizontal en rojo, hecha a .tOdo lo an(;hc de la Co-
lumna, a fin de confirmar la corrección an-teriorrn.ente efectua
da.

La corrección correspondiente a una marca hech~ equi voca~,ame~
te en un cuadri to ~ deberá efectuar'se tes.:carJ.do con lápiz rojo
y con una línea el cuadri to marcad.o inc(")rrectcJ!lente .Y" debien-
do marcar con una equis ( X) el cuadJ."'i to ccrrespcndie~te" a la
contestac~on correcta.

vii) Si la cr,rrección se refiere a alqÚn nombre o dato c~otado in-
correctamente en la boleta, deb::;rá. i:3-ch?.rse con ',ma línea ro
ja del ancho de la columna y la anotación correcta se hará so
bre dicha línea y can l~piz rojo.

viii) Cuando una boleta se encuentre manchad,3" r'Jta, pucia o muy da
ñada, el revisor deberá trasladar t.::-:dos 1.Jsdatos a. una nueva
boleta, poniendo especia.l cuidado en efectuB.r con toda corre.9..
ción la copia de los datos. La boleta empleada en reposición
de le. dañada t tendrá en la parte superior y en -letras mayú.sc:!;!;.
las,en rojo, la palabra REPOSICION.

En caso de que tenga que cfectu8.r una corrección o hacer una
anotación y no tiene absoluta seguridad, cons;~l te a su J efe -

de Mesa.

2- B) REVISION: CONCEPTO SOBRE LA VIVIENDA

Revisión crítica de las I re.~untas conteni~,eLs en la Boleta
de VJ.vJ.enda del Tercer Censo I'JacJ.onal (}e 197"'!.

En este manual se ex':)('.nen los procesos básicos (le la revisión
de los datos de aquellos casc';:;; que con mayor frecuencic. se I-íl.'CS ent,:0.n ,
pero es indudable que surgirán muchos pa~a CUy.~ sc.lucic,n deberán ser
consultados con el Jefe de Mesa, qu.ien tiene la oblj.gaciórl ;-le repor--
tarlos al Jefe del Programa riel Trabajc pos.;c-Cens,?l, Qui,~n 10;:3 pondrá
en conocimiento del Jefe del Censo de Población y VivitJnr:;.a, a fin de
que una vez estugiados sean resueltos.
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Los revisadores deberán revisar y criticar las preguntas de las
boletas de la manera si,guiente:

I- LOCALIZACION GEO~RAFICA

Se deberá verificar cuidadosa~,ente los c,atos referentes a la lo
calización geográfica, como departamento, .m~cipio, cantón,. zona de
enumeración y áreas urbana y rural, los cuales deberán coincidir con
las anotaciones de la carátula del cartapacio y en caso -corrtrari.o-de-
berá informar al Jefe de Mesa.

La vivienda, de acuerdo a su ubicación se deberá clas.ifi.car en "Ur
bana" o "Rural" , por lo que cualquier anotación inco=ecta 0 inCOJrrI}l~-" .
ta, debera corregJ.rseL

ii
II. DATOS DE LA VIVIENpA

Con excepc~on de las preguntas:

5- Arrendamiento Mensual,
6- Ocupantes, Cuartos y dormitorios,

11- Enseres del Hogar
12- Industria Casera,

En todas las demás preguntas se deberá encontrar únicamente un
.

cuadrJ.to marcado.

PREGUNTA 1 -CLASE DE VIVIENDA

Esta pregunta establecerá si la Vivienda es Particularo Colecti-
va. Cuando aparezca marcado el cuadrito "5-Vivienda Colectiva",
deberá e.parecer también el nombre de una institución (hotel, pen-
siÓn, internado, etc.), de lo contrario se revisará la enumeración
de las boletas de Población, para establecer si se trata de un --

"Hogar o Familia Censal Privada" o de un "Hogar no Familiar" , y
determinar de esta manera si es una. vivienda Particular o Colecti-

va.

{

En el ce.so anterior se cceterminará la clase de vivienda por me--
dio de la pregunta "2-Parentesco" , del formu13.rio de Población,
pués en caso de que la relación anotada para las siguientes per-
sonas no indique vínculo familiar con el jefe de familia y apare-
ciera "Otros" , se tratará de un I!rupo no familiar y por lo tanto.
es una vivienda "Colectiva".
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Si la pregunta 2 de la Boleta. de Población, indica relación de
consanguinidad o afinidad con el Jefe (padre, madre, esposa, hi-
J os, etc. ) , se tratara de un "Hogar" o F~lJ.a Censal" y por con
sig:1;¡iente-s~ trata de un,':t "Vivi~nda Particular", Cuando en la =
vivienda hay cinco o menos personas no familiares, también se
considerará como "Vivienda Particular".

pero en la mayoría de los caso6,si se ha marcado ei cuadrito
5 -b) Vivienda Colectiva~ deia Preguhta "1-Clase de Vivienda"
no aparecer~ información para el resto c1,e la boletai es decir, no,habra marca alguna en las preguntas de la 2 a la 12.

PREGUNTA 2- SITUACION OCUPACIONAL

Cuando en algunos de los cuadritos: 2-Desocupado o 3-Cerrado,
., ...,

exJ.sta marcat no debera habe:r;' nJ.nguna otra J.nformacJ.on en las pr~
guntas de la 3 a la 12.

PREGUNTA 3 -TIPO DE VIVIENDA

, , " ..
Solo debera aparecer un cuadrito marcado con una equJ.s (X)."Debe-
rá tener$e cuidado puesto que existe una relación entre esta pre-
gunta (3) y la pregunta "l-Clase de Vivienda"; por ejemplo, exis
tira una marcada inconsecuencia si a~areciera "Apartamiento" como Clase de Vivienda, y "Rcncho" como Tipo cl.e Vivienda. -

Sino apareciera alguna marca o húbiese más de un cuadrito marca-
do, sedeberá-establecer el Tipo de Vivienda por medio del "Mate

..., .-
rJ.al PredomJ.nante en la ConstruccJ.on d.el PJ.so " Las Paredes y El
Techo"; asJ. por eJemplo, sJ. hay marcas J.ndJ.cando que el pJ.sa es
de ladrillo oloza de cemento; que las paredes san de concreto, -
mixto o bahareque y que el tectlo-es de loza o teja de ,barro, el t;i
po de vivienda es, sin c,uo-a, PERMANENTE. Cuando el piso es de --

..
tJ.erra, las paredes y el techo de paja o :palma, se puede deducJ.r.., .,que es una vJ.vJ.enda tJ.pJ.ca del area rural: RANCHO O CHOZA.

Estas dos preg';lntas están íntimamente l-igadas, pués en'efecto, si
en la pregunta "4-Tenencia", se marcó una equis (X), en el,cu~
drito "Propietario- 1" o en el cuadrito "Otro -9"" ,debera --
aparecer una, d~agonal cruzando toda la p!'egunte. 5 o una -equis (X)
en el cu,adrJ.to "No Paga -3!1 de la mJ.smapret:::Unta, segun sea en." , ...!I PropJ.ec.ad" u "Otra!l la forma G,e la TenencJ.a de la VJ. vJ.enrla.

S.i se h~ marcado loS cuadritcs "Arrendatario con Promesa .1e ven-
ta -2" o "Arrendatario (inquilino) --3", en el recuadro "4-
Tenencia" , en la pregunta "S-¡irr~damientc Mensual" .deberá ap~
recer una marca en el cuadri to "Paga Alquiler o Cuo-l:a -1" , as1.
como también el valor en colones q,ue paga, y~ sea por alquiler o
por cuota de amortización del valor de la vivienda.
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Si en la pregunta "5-Arrendamiento Mensual", no hubiere marca al
guna. se tratará de establecer la res~uesta correcta por medio =
de la pregunta "4-Tenencia" .En efecto, no pa5a alt:!uiler la ca-
tegoría de "Propie-tario -Cuadrito i" , debiendo por consiguiente
existir una diagonal cruzando la pregunta 5. También no paga al-
quiler, la categoría "Otra- 9" de la ~regunta 4, en cuyo caso ~
deberá haber marca en el cuadrito" "No paga -3" de la misma pregunta 5. -

P.~G!l!:!!A ~6 -2CUPANT:§St. CUt;R!OS Y:QQR!:!!T

Esta es Una de las preguntas de la Boleta de Vivienda que tiene-
varias respuestas y deberá contener información sobre el "Número
de Ocupantes", "Número Total de Cuartos" y "Número Total de -
Dormi tot-ios I' ~

El número de ocupantes sirve para cerciorarse de que todasi~s -
personas o.el hogar censal han sido enumeradas y no se ha omitido
a nin,guno de los miembros del hogar, debiendo por lo tanto,coin-
cidir con las personas descritas en la Boleta de P,')blación y con
el resumen que aparece en, la parte superior derecha de'esta misma
boleta.

El número total de cuartos deberá ser mayor o igual al número to-
tal de d~rIrii torios , ya que todo dc.rmi torio es un cuarto, pero no
todo cuarto es dormJ. tor1o y, ~clr cons1guJ.ente, no puede haber --
do~tor1o que no sea cuarto, pero Sl cuarto que no sea o.ormJ.to--
rio.

Cuqndo la vivienda está ccnstituíde. por un solo cuarto; por ejem-
plo ," una pieza en I:!lesón, un rancho o una choza, el número total
de cuartos es uno {1) para fines múl tipl es y el tota.l de dormi to-
rios es, por consiguiente, uno (1).

PREGUNTA 7- MATERIAL PREDOMINANTE EN LA CONSTRUCCION
(~:gL !:IS-O~B- LAS pAREDES y C- EL TECHO)

, ,Para estq pre,~ta solo debera aparecer una marca en cada una de
las c1.ivisiones de la Boleta de Vivienda, como son: El piso, Las
paredes y El techo. Si aparece marcado más de una clase de mate-
riait se dejará el ~e mejor clase. Por otra parte, dicha pre.~nta
está estrechamente relacionada a la pregunta "3-Tipo de Vivien-
da"; así, por ejemplo, el "Tipo de ViviE'.nda (permanente-l)" ten-
drá por lo general, el piso c.e loza o lao.rillo de cementc); las pa-
redes de concreto, mixto o bahareque, y el techo de loza, teja de
cemento, lámina de asbesto o teja de barro.
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A- Alumbrado: En este recuadro deberá existir una sola marca. Si

."~'. .~ .

hay mas de una se (~eJara la que corresponde a la meJor clase. En

...~

caso de que no ex~st1era n~n~~a marca~ se tratara de establecer

la respuesta por mec.io de la prep;únta "10 ~ Combustible para Co

cinar". Si no fuese posible establecer la clase de alumbrado marque el cuadri to ttOtro -9 tt .

B- Sanitarios: Revise que esté marcado un cuadrito. Se deberá
poner especial atención en la revisión de esta pregunta, ya que
hay correspondencia entre las respuestas de las distintas divi--
siones de la boleta y esta pre~unta. Por ejemplo, si se encuen-
tra marca en los cuac,ritos "Casa Independiente -1" o "Aparta-
miento- 2", de la pre,gunta "1 -Clase de Vivienda", el servi-
cio tendrá que ser privado y se deberá m.:"lrcar el cuadrito "Priva
do -1" .de está. pregunta. Por el contrario, s~ marcará el cua-=
drito "Común- 2", si la vivienda es una pieza en mesón ( Cua-
drito 3 de la pregunta 1).

Para establecer la clase de Sanitario (Inodoro, Letrina, etc.) --
cuando no aparezca nin.~na marca, se deberá examinar las respues-
tas dadas para la pregunta "9- Abastecimiento de Agua", así -
como también la "Localización de la Vivienda". Por ejemplo, si
no aparece abastecimiento de ~gua por cañería, no existirá~ Inodo-
ro (a-alcantarillad.o) y es poco probable que pued.a contar con -
fosa sépticCl..

C -Baño: Cuando en la pregunta "Clase de Vivienda" está mar
cado el cuadri to " Casa Indenendiente -1" o 'fA'!)artaJrl.iento --

2", el bañcl <.~eberá ser con regadcra o pila y será~ "Privac,o". Fero si aparece marcado el cuadrito "3- Pieza de Mesón" de la -

pregunta 1, la regadera o pila será siempre "Común" (cuadrito 2
de la pregunta 8- BA~O).

Cuando no ex1sta marca en n1n~un cuadr1to de esta pregunta, se re
lacionará con la pregunta "9 --Ab~stecimiento de Agua "y la ?;)ar'te
B-"SANITARIOS", de esta misma pre~nta. Por ejemplo, si el ino-
doro está conectado a alcantarillado y la vivienda es casa indepe~
diente o apartamiento, el baño será ,:e re~adGra y ¿riv?do.

PREGUNT~. 9 -ABASTECIMIENTO DE ilGUA

Deberá aparecer marcado solamente uno de los cuacritos de la pre-
gunta 9. Si no hay nin~n cuadrito marcado en dicha pre~unta, se
establecerá la respuesta mediante las preguntas: "8 -Servicios"
y "1 -Clase de Vivienda". Así, por ejemplo, si en la pre~nta
9 no aparece ninguna marca, pero la pregunta "8- Servicios,
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recuá.dro C -Baño", tiene marca en el cl.i4drito "1- Re~adera o
Pila" y también hay marca en el cuac1.ri to "1 -Casa InGepen--
diente" de la pregunta 't1 -Clase o.e Vivienda't, se deberá ~-
marcar el cuadrito "Privado 1 -a) Por cañería: Dentro de la Vi
v:Lendall.

Para cualquier otra respuesta posible, el revisor deber~ efectuar
las referencias que la ló~ica y el sentido común le dicten.

PREGUNTA 10 -COMBUSTIBLE PARA COCINAR

En esta pregunta también cl.ebe aparecer rnaY'Cado un solocuadri tq.
Las respuestas probables se podrán obtener relacionanclo esta pre-
gunta (10) con la "8 -Servicios (A- Alumbrado)" y la localiza-
ción de la vivienda. Por ejemplo, loS apart~'Ilientos construídos -
por el IVU no tienen instalación eléctrica trifásica para conexión, , ., .
y por lo tanto la mayor~a. no puede tener coc2na electr~ca. Las
casas antiguas de paredes de bahareque y de techo de teja de ba-
rro, tampoco presente.n facilidades para este tipo de instalaciones,
por lo que es poco probable que exista cocina eléctrica. .

En los casos en que a?~rezca más de un cuadrito marcado~ indican-
do así que utilizan más o.e un combustible para cocinar~ se deberá
dejar -el de mej or calidad.

Si no aparece mc.rca alguna en esta pregunta se tratará de establ~
cer la res?uesta por medi,) de las preguntas "1 -Clase de Vivie!!.
da" t ,t 8 -Servicios" y le. localización de la vi vienda t así co...

mo también por la pregunta "7 -Material Predominante ~n la Cons
trucción".

PREGUNTA 11- ENSERES DEL HOGAR~

Contrariamente a las pre~~tas anteriores, en este numeral-p~eden
presentarse las siguientes situaciones:

a) Todos los cuadritos mareados
b) Unos cuaG.ri t rs marcados y otros no
c) Todos loS cuadritos sin marca

Si no aparece respuesta para esta pregunta, no hay manera pare. de
ducir si tiene o no enseres cléctricos la vivienda; por consiguieñ
te, si no hay respuestas dcbel..'án dejarse en blanco los cuadritos.-
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PREGUNTA 12- INDUSTRIA CASERA

Deberá aparecer una equis <X) en uno de los cuadritos "Si1f-..c c ?' .
de esta pregunta~ SJ.. se ha marcao.o el cuadrJ..to ""Si-l"t
haber anotación de producto elaborado para la venta.

b t!~To"
,

debera

Se deberá tener cuidado de que si hay marce. en el cuadrito-c "Si-1 "

deberá determinarse-quela información corresponda al sector indu~
trial. Si no corresponde a dicho sector,consulte'a su Jefe.de -

Mesa.
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CONCEPTOS SOBRE lA POBIACION2 -C -REVISION .

Para lograr que el proceso de revisión y crítica, llene-p1eIJamerrte sus finali-
dades, la crítica de los datos de las boletas de Población deberá hacerse línea por
lÍnea, hori~te (es decir, persona ~ persona) de izquierda a derecha (desde
la pregunta 1 hasta la pregunta 17 ó 21 según" el caso). Debiéndose principiar en ,la
lÍnea 1 y anotando al final de cada línea la marca ( ;1 ) con lápiz rojo p:lr'a indicar
que dicha línea (persona) ya ha sido cuidadodamente revisada. Deberá continuarse de
igual rranera con las líneas ( personas ) 2,3, hasta la 9. que es el número rnáxi-
mo de personas que puede contener la boleta. En "caso qe que la familia censal tenga
nás de 9 miembros, deberá aparecer una o JIás boletas adicionales numeradas 2 A, 2 B,

etc. , correspondientes a la boleta original. Estas boletas canple.'nentarias
deberán tratarse en forma. idéntica a la original. El revisador , cuidará de colocar-
las, tal como las encontró, al iniciar su trabajo de crítica.

El revisor no ,debe olvidar estudiar las notas que figuren en el espacio "ob-
servaciones'f cuandQ los haya) que ap:iI'ece .al pie de la boleta de Vivienda en
el espacio respectivo y en el cuál el enumerador habrá hecho las anotaciones que ha
considerado necesarias pare aclarar o ampliar cualquiera de los datos de la boleta.

SeguidalTente procederá a revisar las preguntas de la boleta, de acuerdo con las
indicaciones que a continuación se hacen para cada W1a de ellas y cbnsul tará .:1 su -
Jefe de Mesa todas las dudas que en el desarrollo de su tr'abajo le surjan.

1,2,3, 4~ 5,6; 7) 8,9 y 10)CARACI'ERISTICAS GrnffiALES ( Preguntas

( Este grupo de preguntas se refiere. a todas las persoms, independientEmente
de su edad u otra si tuación) .

NUMERO DE LrnEA
"
!

Se refiere" al número consecutivo que se usa p::Ira identificar cada persona de -
un hogar censal, por el orden en que se enumerarán y por el parentesco o rela-
ción con el Jefe de dicho hogar cuyo número de lí.'1ea será siEmpre 1.

El revisor deberá constatar que el nrlmero de lÍnea de la persona. que proporcio-
m la información se encuentre encerrada en un círculo.

EJl caso de que ~o de los númeI'O9 de línea se encuentre encerrado con un -
círculo, se tratara de es'tablecer la persona que dió la infomlación: por medio
de las ~guntas: 2- relación o p3rentesco con el JJe; 15- ~p3.ción y 16- don
de trabajó?

pCJ!' ejE'Jltplo: si no hay ~ nErCa que identifique ala persona que dió la -
inf0rm3.ción, se exaIIIin3rá erL primer lugar al Jefe del hogar, para establecer la
posibilidad de que él fuese el infOnIEnte, pués tra:b.'ljando en una Oficina PÚ-
blica , Establecimiento Ccmercial o Industrial , no pcdr'ía haber dado dicha info!:
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I!B.ción por la incanp;3.tibilidad con laS horas de trabajo. A ccntintlación se ob-
servará a la persoJ1a cuyo nlJmerc) de línoo. es 2 , que corTesponde por lc general ,
a la esposa o acanpañante , y si L"i ocupación que desempeña es Ama de Casa, per-
IIEneciendo la' I!B.yor p:"..X'te del -:ic:.11;pO e-T1 la. vivienda, por lo que con certeza es
la ~.: ~ la inf .~ ~ ~ ..

que U..LO ornacJ.cn y se procedera a encerrar el numero de lillea 2 , en un
CJ.I'Culo .

Cuando los dos, E:l Jefe y su espvse. o acanpañante, trabajen, se encerrará en un
círculo a cualquiera de los mie.111brcs del hcgar censal que registre la ffi3.yOl.' -
edad.

En la boleta de Auto-enumeración es el propio Jefe del hogar censal quien pro-
porciona loS datos y por consiguicnte se debel'á encerrar en un c.:ÍI't'.ulo.

CRITICA DE LAS PREGUNTAS DE LA 1 F.ASTA LA 7 .
-,.-

CQlumna 1. Nombr-e y Apel!~~? :

Esta pregunta no' debe ser revisada. Unicamente consiste en un listado de tcdas
las personas qué' vivan cc.ñ."-erJere o residen en 01 mismo hoga:t' cE;n5al. Su fina-
lidad principal en este proceso será de servir de base p¿1ra cri ticc.r otras pre
guntas , especialmente: Relación con el j efe ( 2) ; .Sexo ( 3) ; Ocup3.ción ( 15) ; =-
sirve ademic:, para criticar la serie de preguntas referentes a Fecundidad.

ColumlJa 2. Parentesco

, ,Habra una anotacion ~ la columna 2 , p:Bra cada persona anotada en la columna 1.
Esta anotación debe indicar la relacicn de parentesco de cr3.da persona con el --
Jefe del hogar censal, ya que muchas veces se anat-"1 la relación de p:1rentesco -
de las ~sonas ccn c.tr'a que no es el Jef~ del hOgar. Um y solamente una persa
na, deberá haber sido anotada CC.ffiO Jefe en cada hogar. Si más de, una. persona. ha
sido anotada como Jefe, se deterJT'.int."1rá éstc:: conbase a cl o los apellidos y la
edad de la persona , pués por lo general existe relación entr'e estos tr'es carac-
terísticas. Por ejernplo: 1¿¡ Iradre del Jefe debe trner por lo general, un apell!
do igual al de éste y por' lo menc.s 15 años más de edad; así mismo, loS hijos g~
neraJJnente T.icnen un apeJ.lidc en Corrlún con el j ef,3 y con la .esposa. o accmpaña!!.
te de éste; teniendo ccmo mÍnjJnc 15 años menos que 8L Jefe. Algunas de las anotaciones posibles dc la relación con el jefe, seglin el orden establecido .r;:;n el -

Manual de Enumeraci6n, que es como deb~ estar anotadas en la boleta, son los -

siguintes:
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Jefe Pariente Sirviente

Esposa ( o )

Ac~te
Hijos (a)

Otros
Hu~spedes
Pupilos

Padre
Madre
Hermano (a)
Tío (a)
Abuelo (a)

Si la infoIYIE.ción contenida en las preguntas: (1) Nanbre y Apellido; (3) Sexo;
(4) Edad y (5) estado civil; no dieran ningún lugar a dudas sobre quién es la
perSOM considerada cc,mo jefe de la familia, se dejarán ccmo tal.

Cuando por el contrario del análisis conjunto de las preguntas : 1; 3 , 4 y 5 , se
derive alguna contradicción ( por ejemplo que un hijo del Jefe tenga m3.yor edad
que éste) será necesario extender el análisis a otras personas de la mism:l bale
~ pare determinar: .en que consiste el et'ror .y corre~irlo (continuando con. el h1:
Jo que a~ce de m3.yor edad que el Jefe; bJ.en pc.drJ.a suceder que en realJ.dad,
tal persona no fuera hijo del Jefe, sinc útra persona, que figure en la misna -
boleta , en cuyo caso, deberá ccrregit'Se la relación de p3rE:;r1tesco t testando con
rojo la m3rCa del cuadri to "hijo" y marcarlo en la casilla 9 "otros" .

No debe haber ~s do una espcsa o acompañante en Q3.da hcgar .'L3. relación de a-
com¡:k:iñante debe corresponder exclusivamente aquellas nD.ljeres que viv~n en unión
libre o consensual con el Jefe del hogar. Si se ha designado asi a ~ de una
persom, la prllnera perscna listada ccmo tal deberá considerarse ccmo esposa o
acan!);1ñaIlte y las siguientes desigrndas ccmo tal, serán incluidas en la catego-
ría "otros" .Lo anterior lc tendrá siempre presente el cr-ítico, pcr qUE;; es -
muy probable que alguncs enumeradores marquen el cuadri tc "3-Acanp;:lñado" para
indicar personas no relacicnadas entre sí por vínculos fc1lniliares y que ccmpar-
ten una miSIlB vivienda , en cuyo casc, se habíc. instruido al cntnnerador p::.ra que

, .tanara a la pGrsom de DE.yor edad c. .3.quella a cuyo nombre está el recJ.bo de p3.-
go de la vivienda, coro Jefe y la (s) otr\:l (s) cano "Q-trcs" (9) .

Si nadie del hogar censal ha sido designadc; como Jefe, se deberá tarar c(,-m) t3.1

a) -t. 1a :i:';ers;:;'na Ge myur eci.J.cl~~~c pri;:;rida(l a L:s del s~o masculino, -
a mencs <:ue.haya base.:mZicmble rara consiC¡erar a c'tra I~cna .G.(:mQ.Je-
f(;:, (I):.¡r ejemplc; incaI""3.cidad físioo c mental) .

b) -Las per'SOIE.S que vivE-n en canp:iñÍa de otras pero sin guardar relación
de ~tesco ( comc.. sucede cuando dos o nás personas canparten una -
vivienda} , la de IIE.ycr edad o aquella a cuyo nanbre a~ce en el revi
bo de pago de la vivienda se tanará cc.mo Jefe y las deJIlás se clasifi~
rán en " Otros " .

c) -Las personas que viv.en solas se tararán ccmo jefes

Una vez que se haya encontrado de conformidad la designación de Jefe , deberá -
examinarse las anotaciones de loS de.TIBs miembrc,s de la fámilia censal , ccmparan
do la relación, la edad, el estado civil y el nombre ( en especial el apellidcT
con e~ objeto de observar si no se present¿¡n incompatibilidad, tales cano el -
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Columna 4 .Edad :

La edad deberá ap::1reCcr ccmo un númer.o entero'eJ¡ años. si la persona. es menor de
un año de edad, se di~n ,instr:ucciones precisas al enum~dor para que anotara
( 00 ) , ~ si a ~s"ar de e$tc apt=tr'eCieron ano~c:iQnes de meses, se testará conlá ..~' 00 ,

pJ.z:ro]O y se P9 8. .-,: ;;, ' , ; '¡ .'. "-:, ' : ,:.-- ' "

Si ~- anotación ha sido hecha taja en meses, reduzca est~-. ~es~;q,,~~9S y tache
~l ~iduo. Por ej<:=mplo, ~y ano~9~ó~ de 18 mes~s, la r~u~9ión.acOI:1Sej9da da
" un año con 6 meses " , se registrará, 1 ~9! Cuillldo 4ic@- anotaqióil s~ :ppesen~ .

da en a.'los y JI1.eses , deberán tan3.rSe solo los años, tachando toda L:l infonnacióñ
restante, cano en el ejemplo ~terior. : 1 año 6 meses;:~o~os~.-l ~o.-

Si nQ hay ano"t9.ción consulte la sección de "observacione~" Wr'a ase~se de .
que no se haya hecho alguna indicación al resp§:ct.o. Si .no.:~y indicación alguna,
trate de detenninar la edad aproxjJn:1dc"1 de la persona en base a otras res];'.Uestas
de labol~ja, principalmente dela,~laci9n o paJ;'entes9O 99n.el"Jef~,{p~egunta
2) , estado. civil (pregunta 5), la asist~ia a ~J-~ c~W.9 d.e enseñan?g (pre~ta 11), ocupación (pregunta 15), númerc de hijos que ha tenidc, (pregunta 18). -

Las ano-taciones de relacicn o parentcscc (pregunta 2) y +a, edad de :los Pijos -.
(pregunta 4-) constituye un buen indicador de la ecl:'id de 165. ~Gres~-Así.'.pcr e-
j.~lo, si el Jefe del hog~, ti~e ~ hijo 4e 14- añoS', se )pu~~ 9Upo~er. que se
~9 o ac~ó aclQS 17 años:. (edad .de prcducpvicJad cE.'CoD~~;cn~~saria para .
el sostenimi.ento de un tlcgar ) .SUIIEndo la edad del hijo qe 14--añ~.. y la del pa-
dre al mcmento detonEr áccrnpqr.ante,c ¡7 ~os-,da ;La eJad ac~l ~prcximada del
p:lc]re, que es de 31 años. -",., .:!,:

Examine si ~y ccrrespc,ndencia lcgica entre Jo4s edad~s, ~ ej ~plo , nunca po-
.-hi. ..1 d rl t~ un ~9¡ tener nE.S ega qu~ "susp¿j!Clr'~S, e c. :: ,~" :".;;: .c ." .;:

~¡VO, ~videncia en con~e" d~ái1 resp~tarse 1?S -.anot?c~.9néshecha.s'p.:':t:' el enu
merador , que serán básicas en la DE.ycr J;'arte de las preg1;lJ:l~s re~~tes.-

Columna 5. Estado civil:

Esta pm~ta solo fué' hecha a las ~sone-s nayc)res de 14 años. El reviscr de~
rá estudi~ esta pr~ta conjuntam~te con la,,~clad ( 4) .Pera las ~onas de
14 años y. nás edad, siempre d$rá de existir una anotación; sol terC' , casado, -
viudc, uivorciadc o aconi~dc. La 99ndicicn ¡Je I'I~oradc:"-" (9) , es debida al
info:rnEnte que cesconcce el estado civil ce la persona de quien infCrm3.. A~tua!
mente la tendencia es a eljJIlinar tal categoría pGr~¡o q'fe scl(; se usará en ca-
sos extremcs, cuandv no haya Q~ solución~

En algunos casos se lo~á-lcciliz~ errore~, relacionandolo~. ~~9s qE;;l Jefe

y los ue su esposa o acompanante, Fues es ev1dente que arf'Jx:s deberan tener el

mismo es taclo civil. El revisor deberá asegurars: q':1e !1.:;tya ccm~abi:;Li~~ entr:e la" respuesta a esta pregunta ( 5) y la edad ( 4-) ~e ~ InlSIIla per'Scna, pues es 110

gico que una persona de 15 años al:6r'e~ cano viuda o di vorciacla..
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En el caso de que no haya ningún cuadrito marcaclc para el estado civil ( pre~t.a 5) , deberán seguirse las siguientes instrucciones: -

a) -Anote sol tero si la per'Sona es menor de 14 añc.s

b) -Anote casado o acOmp;1ñado cuando se den las siguientes cir'CUnstancias -
para una IIJ.l j er Je 14 añús y nás :

i) -Relación con el Jefe: esposa o acanp:1ñante; y

ii) -Nombre de casada ( Fulana de tal )

c) -Si se trata de otras perscnas IIE.yores de 14 años, se detenninará el es
tado civil de acuerdo con la relación con el Jefe.

Siempre que la relación con el Jefe sea "Esposa" c "Acompañant~" , -
el estado civil debe de ser el de "casada" (, "AclClltpañante" respec-
tivamente. Por ejemplo, si ~a el Jefe d<::. un Hogar censal, se ha m:3r-
cado. el ct.iaGri tc' "Ca&"ldo-~" y para su esposa (Fulana de tal) el cua-
drito "Acompañado-S" de la pre~ta "S-Estado civil" se tachar-á -
esta úl tima anotación y se marcará el cuadri tc "Casado-2" ~ la mis-
Da pregunta. En el caso de que este scltero, viudo o divorciado, corri
ja y anc.te casado o acanpañante según el estado civil del Jefe. Si no-
puede determinar el estado civil, m:1:!:'que la casillc"1 9 "Ignorado'! con
una equis (X) .

Col\.mJna6. Lugar de IE.cimiento:

~ acuerdo a la pregunta 6 (lugar de nacimientc) , deberá anc,tarse ~a los naci
dos en el país, el ncrnbre del Departamento y para loS nacidcs en el extranjerc',
el nanbre del país de nacimientc; .;

Cuando p3I'a lcs nacidos en el país, el ncmbre anotad(' no ccrrespcnde al de un -
depar"tmlento, bien pcdría suceJer que este ncmbre fuere el de un nn.micipio, can
tón u otro lugar del país, por lo que deberá consultarse el ccdigo geográfico,-
anexo I de este l1'3.nual para logr-ar su identificación.

Si no existiera nil1guna infornE.ción en ~ta pregunt:1 , se estublecerá el lugar -
de nacimientc por la residencia permanente ( pregunta 8) relaciona.da con la pre-
gunta 10 (Donde vivía en Junio de 1966) o por la iI1form:.1Ción de las demás Pers.':2.
nas del miSIIK) hogar censal. En caso de que aún así no fuere pcsible determinar
el lugar de .1acimiento, se le asignará canc tal el Departam~nto cuyas boletas

,se están revisando.

Para lc,s nacidos en el extranjero, la pregunta 6 (lugar de p.acimientc) , se PÍ?-
drá establecer, en caso de no haber inf(.)I'JM.ción, pc.;r la nacionali9ad (pregun--
ta 7) o por el exámen de las anctaci\mes de las persc..'nas del hc.gar censal, que
ap3r'ecen en la miSIIJa bcleta .
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Si en la pregunta 6 (lugar de racimientc) ar;dr'ece anotado el de:¡;e.r'tamento, la -
nacionali<Jad será salvadc'r'eña y llevará anctación en el cuadrito "Salvadore--
ña-OO" .En el caso de que no hubiere infcr'mación se est3.blecerá la nacicnalidad
por medio de las preguntas 8 (residencia perm:!.nente) , 9 {residencia en Junio de
1969) , 10 (residencia en Junio de 1966) .la. infcnmci.::)n anotada para las perso-,- ;1 ..
res menor~s de 2 años y para personas menores de 5 años, nc. seran Ci.e mnguna ut!.
lidad, y por consiguiente, se anularár, tacMndolas con lápiz ~jo.

La nacionalidad de extranjera ia tendrán aquellas personas que en la pregw1ta
6, tengan anotación ccmo lugar de nacimiento cualquier ~s que nc sea El Salva-
dvr , pudiéndose establecer dicha n3.cicnalidad de extr-anjera, por medio de la --
pregunta 6 en SU defecto pcr medio de la pregunta 8.

.-.
C~lUIlU'E. 8. Dc~e vJ.ve ~~t~te?

Si la pregunta 8 (donde vive pernJanenternente?) se haya JIErC~do el ci1adrito "A-
qui " , no deberá aparecer ninguna ctrá anotación y su residencia habi tual o sea
permanen~e, corTesponderá a la regis"tr'ada en la localización gec.gráfica de la boleta de vivienda. -

, deberá haber anc-En el caso de <:¡ue no ap;lrezca rIBrcada el cuadri to
"tación de Cantan, Municipio y Departamentcio

Cuan:lo en la preguntJ. 8 (donde vive per1IBnentemente?) no se haya efectuado ni~
na anotación, se establecerá h"1. residencia habitual por medic de las preguntas =-
10 (donde vivía en Junio de 1966) y por el lugar de nacirnientoy ,en,casQ ~o
por las ~guntas 9 (donde vivía en Junio dc 1969) y la 6 (lugar de rE.cimientc) .
las anteriores indicaciones no son .3.plicablE::s para lcs salvadoreños, que en di-
chas preguntas registr\:m anotación de que residÍan en Honduras. En este caso se
talaI'á cano lugar de residencia habi tual el que ap:'1rece en la lccalizaciún geo-
gráfica de la viviefK1a.

Para loS residentes de ~SCS extranjercs, deberá haber anctacicn del p:Lísde re
sidencia pennanente. Si nc hay inform:J.ción pertinente, se tarará como lugar de =-
residencia habitual el registrado en la pregunta 10 (donde vivía en Juni(.) de
1966) .Pudiendo dar su residencia además, en caso necesaricJ la pregunta 9 (donde
vivía en Juni.;: de 1969) y en caso extrEmO se tcrnará cano residencia habitual el
que registra la lc;calización geográfica de la vivienda.

CclUJlU1a9 V 10. 9-DÓnde vivía en Junicde1969?

10-Dcnde vivía en-Juniode1966?

las preguntas antericres (9 y 10) , no tenJr2n ningima anotación CUandCi las per-
soms infOrnBnt~s sean menores de 2 y 5 años respectivamente y ta1IipCcohabre a-
notación cuaI'l(}c aparezca con mrca el cuacTi to "Aqu{ll .

Salvo los casos a11teriores, siempre deberá de llevar anctacicn en dichas preguf!
tas, <le Cantón, Municipio y Departamento; y de nc haberlas se deteIminará sus-
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correspondientes respuestas, por los datos relativcs a los mienbros del hogar
censal que se registran en la miSIIa boleta ;¡ pcr el lugar de nacimiento .

El primer paso, en la revisiórL y de estas preguntas ser-á exaIniIm- la edad de las
~sonas ( pregun-ta -4) i y si es menor de 6 años, no deberá haber ninguna anota-
ción, sinc; que diagcnales cruzando cada uno de los especics correspondientes a
laS preguntas: 11, 12 y 13.

que en la

/ ,
Dichas preguntas deberán ser revisadas Unicamente en las personas
pregunta 4 (edad) indique tener Jn¿Ís de 6 años.

La revisión de estas preguntas se hará persona por persona y en conjunto, con el
objeto de enContrar inconsistencias, errc,res u anisicnes.

El revisor debe tener presente <jue de este grupo de preguntas, La del Nivel Eú~-
cacional (pregunta 12) , -es la mas impcrtente y por consiguiente será el punto de
~da para la cú-rrección d~ las otras. El nivel educacicnal, púI' otra parte,
está .{ntirnamente ligaGo a la c&cl (p-regunta 4) ya la ccup:J.ción (pr'egunta 15) .-
Así ~ ejemplo, es ilógicc aceptar que un niño de 10 años se encuentre cursan-
do algún año de OOucacicn media c que unv de 27 años, curse, en el día, un gra-
do de nivel prima.ri(;, (; que un; contador, (:, un tenedor de libros o una secretarJ.a
no haya cursado y aprc,bado el úl timc añcJ requeridc :rara pcder ingresar e indi-
ciar el estuC::io de dichas moJaliCa¿es de enseñanza .

ColUIIU"1."3. 11. Asistencia

No ¿eberá h:ilier infomlacicn para loS menores ¿e 6 añcs. Para las perscms nayo-
res de 6 añc.s , siempre Geberá a~ecer marcado una equis "X'I unc' de lc'S cuadri
t~\s correspcn~ientes a: Asiste, Asistió o ,No asistió.

Si hay nm'Ca en el cuac:.rito "Asiste" , habrá una anctacicn num/;rica que CorTeS-
ponGei-á al grado \le educación prjjnaria, al curso de educación media o al año uni
versitario que en la actualidad. (1971) cursa o asiste la persona a que dicha an~
tación se refiere, CC.100 :?Cr .:;jemplo: PriIraria 1=2 in<licando que asiste o cur&~
segundo grado de priJIJaria; 2=4 indica que asiste al 4°año de nivel medio y de la
misma manera ~a los otrc,s ni veles de enseñanza. .

El' rivisor debe tener presente que el número anct:?l.do, referente al grado, curso
o año a que asiste, de cualquier nivel de enseñanza deberá ser m3.yor o igual
(caso del reprobado) , al grado o cursc: nás alto aprob:ldo (pregun-ta 12) .Por ccn-
siguiente, cuaroo"exista anotación dG grado o curso más al tc aproh:3.do ( pregunta
12) y el rI1ismCi tiempcJ marca e..'1 el cuadri to Asiste ( pregunta 11) , pero no , anc~
ción Gel grado, curso c año c Ge asistencia actual a un centro de ensefunza , -
deberá entonces an(.)tarse el dc, l) curso inmediatamente sul)erior al grado apro-..-
b:ldo pre.I;?:U.T1ta. 12 .por .;;::Jemplo, sJ. hay marca en el CuadrJ.t\..i medJ.a 2=3, indican--

;.. ; ..;
do que ~obó el 3er. añc de media, de la pregunta 12 y adanas asJ.ste anotacion
en. el cuaJritc "Asiste" pero no ffiy anQtación del. grado a que asiste, se ~~.
re Meclia-2=4 en la..pre:gunta 11.
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En el caso de que exista anot'ición de asistencia a un centro de enseñanza y del
:respectivo grado o curso a que asiste, pero no del últjJnc, grado o ~o aprobado
(pregwlta 12) se deberá anotar el inmediato Wérior al que a~ce en al pregtlE.
t'i 11, por ejemplo, cuanc:o hay anotacicn en el cuádri to "asiste" y en Media -
2=4 de la pregunta 11 pero no hay nin@rla anota.ción en la pregunta 12, se deberá
nEr'Car en esta pregunta (12) Media 2 2 .

Adenás en tcdc,s esos cascs deberá aparecer IIErcado el cuadri to 4 ( estudiante) de
la pregunta 14 y en los espacios COrTespondientes a las preguntas 15, 16 y 17 de
Características Económicas , deberán estar cruzadas , cada una ¿e ellas por una -
diagonal y se considerará que la persona estcf asistiendc. a un Plantel &ucativo
y se tr-atará de establecer el graC:o a que asiste, por medio de la pregunta 12.

I
Se deberá examinar siempre, cuidadcdamente, el gr-ado a que asiste, canprobandolo
con el corresp?ndiente, ¡je~ "N~ vel Educac~ona1 " , ccn el "jue. siem~e deberá ha-

ber conccrdanc~, pues es JlI1pOsible, por eJemplo, que el ultjJno anc¡ aproh'ido
pcr una persona , fuere el 3er .gradc, del ni vel de erJuqación pr~ia y que es~
viese asistiendo a un curso superior de enseñanza medias 4° ó Socurso, ?:1ra -
nuestro ejemplc.

Cuando en esta misna pregunta 11, (Asiste, Asistic o No Asisti6) se hubiese m3!:
cado "O~s-31t deberá, a su vez, existir marca en el cuadrito ItO~vs-51t de
la pregunta 12. Tenib1close presente que aquí se incluyen loS estu(',ics superiores
no universitarios, t.alcs cano: Ncnn:l.1 Superior, Enfermería, Trabajadopes Sccia-
les, Agronomía, Milicia, Sacerclocic. y Técniccs del Insti tut() Tecnolcgico Centro-
americano .

Si en el cuadritf) "No Asistió-O5" a ningún centr'O de ensefi~, ha sidc. IIBrca-
dcJ, el cuadrito "Ninguno-O6" Ge la pregunta 12, es decir, ningún grado apI'o~
do, Jeberá a su vez registrar anctacicn y si dicho cuadrito no r~gistra nErCa, -
se taIEI'á ccmo que No asiste. Las personas que nc saben leer ni escribir , m3.yc--I " . ti ..." ... tr -1 -res de 6 CJlvS se tcnaran, COl1lC' que no asl.S ercn a mngun cen c: ue ensenan~
za, narcandc¡ el cua(lrito "No asistieron-O5", de la pregunta 11.

En tcx.'.os lus casos, el revisor Jebcr'á referir esta pregunta 11 a la eJad ( preg\l!! .
ta 4) , pués"existe una estrecha relación �ntre la edaG y ~asistencia ú no a--,
sistencia a un centro de enseñanza. Por otra parte existe una relación manifies
ta entre la asistencia (pregunta 11) y la Pcblacicn eccncmicamentl;: inactiva (pre
gunta 14: cuadritvs 3, 4, 5, 6, y 7) .-

pués la poblacirn que asiste actlJaJJnente a un cen~ de enseñanza fonJE. rertE: de
la categoría estudiante (cuadritc 4) de la pvblación econc.;micamente inactiva -
(pregunta 17) y si aparece IIE.rcaGc dichc cuadritc:' se deberá rorcar el cuadrito -
"Asiste" y se esta.blecerá el añc. que cursa pc)r un prc;ceso inc:icadc anteriormen-
te.

Ni vel EducacionalCO1UIIn1a 12.

Las cardcter{sticas educaciomles de la boleta de población deben de ser canpa-
tibles ccn las respuestas ariota(¡as para las pre~tas sobre $d, asistencia es-
colar y ccupacióp.
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.." " " ...L:1 revJ.sJ.c;n de la pregunta 12 (cuál es el gr'ado nas altc aprobado?) se 1.nJ.cJ.ará
comprobandc , si el gradc; de enseñanza aprcmdo, COITesp.:)nde a la edad anotada en
la pregunta 4. Se deberá tcrnar en ccnsideracicn quc el nivel de enseñanza prima-
ria, se inicia p()r' ley, a lcs. 6 años y pcr 10 tantc el gradc el.iucacicnal aproba-
do, no puede ser superi':)r' al que e..siste generalmente una peI'SCna a esa e.::.ad; por
ejemplú, una persona de 7 añLS en la nayoría de lcs cascs estará cursandc el se-
gundo gradv y habrá apt'Cbado el primer gradc de primaria. En caso de que el gra-
do declaradc fuere superior al que le corresp.:;nde , según la edad, dentro ¿e ljmi
tes razcnables , será anulado, registra'ndose el gradc, ros a~, de acuertdc, a-
la eda~ ~pec~va, por "ejemplc, hay ~otación de que ha aprobado met;1.ia ~ , se
~a pr1JDarJ.a 12~ ~es es prcb.;¡ble que el enumerador se haya, equJ.vccado al -
hacer la anútacióñ; pués es imposible que a esa edad se haya aprobado un curso -
superior.

Se puede presen~ el caso de que esta pregunta, se encuentre en blancc (no hay -
rrerca) en ningUIj;t de s~ posibles respues-tas o categcrias y se deberá tra"t;3i:-, en
este caso, de anú taI' el grado nás probable que dichi persona ap~obt , ~r medio -
de la pregunta anterior (pregunta 11) , para la cual se rec(.;ro:ará qu(: el g'rIado c
curso. ~ que asist~ , siempre es igualo mayor, qu~ el úl timo gradc o curso apro-
bado y se t~Urá presente que es requisi to indispensable haber apI'Ob3.do el gI'ado
o curso :par'a ~'aI' al inmediato .

En el M3nual (e Enumerador se uierLn instruccicnes .rrecisas ¡:\::Jra asllnilar los
curscs Universitarios a lcs respectivos añc,s Universi-tarios, no obstante el enu-
merador; puede haber caidc) en error , por esc es que Uisponclrá de. una t:ib1a de --
equivalencias, para su revisión, en caso de que dichas anctacicnes se hicier'!-n -
en ciclos.

Para 45 persvnas con títulOS. ~niversi tc:rios ~-~aduac,L:O4", d~á relaci°r1a!:
s~ con la prugunta 15 (Ocu~Cl.on> y 16 (lugar c:.cnGe traOOJa) , pues en algunos ~
S05 de activida.Ges profesicnale5, la ccup:ición CO:rTespooce a la profesión v car-
gc que des~.

OJandu el cuadritG "O'trc,s-O5" ap:lI'ezca marcado, deberá existir la correspGn-
diente rrarca en el cuadritc; "Otrc)s-O3" de la pregunta anterior (11).

En cas<.' de que nv haya anotación E::n la pregunta 12 y existiera IIEI'Ca en lc¡s cua-
Jritos "Nv asistiú-OS" y "Nc.:-2." de ]¿ls ~guntas 11 y 13 respectivamente, se
deberá IIEr'Car el cuadri tc "Ningun(:,-06" de la pregunta 12. Sc pI'C.ceclerá Je IIBne
ra similar, cuando exista marca en lcs cuadritcs "Si-1 " y "N¡:.¡ asistió-OS" de

las preguntas 13 y 11 respectivamente, es decir, que se deberá nEr'Car el cuadri-
to "Ningun(:;..O6" de la pregunta 12.

En resumen,el cua~itc "Ningunc.-06", estará o se IIB:r'Cará, cuandc la persona no
ha aprc.mdo ningún grado y esta si tuación se presenta en dcs grupos de persorn.s .

a) -De 6 años y Irás, que nunca han asistidc, ala escuela, con rrBrCa en el -
cuadritc: "No asistiC-O5", de la pregunta 11; y

b) -Los niños o cualquier persona que curse el prbner grado de enst;ñanza pri
.-

nErJ.a.
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Téngase presente que para lcs fines, del censo la enseñanza Parvularia nc fué -
considerada y por ccnsiguiente, cualquier anctac~cn al respecto deberá ser arnl-
lada .

El buadrito "IgnoraG.c-O9" deberá tener narca solc, en cascs extremos cUándo no
es posible anotar corTectamerite la infc~cicn.

C.'.)lurnna 13 . Alf abe ti smc :

En esta pre~ta n¿ debe haber información r-ara las personas que" tienen menc:s

de 6 años .

CuanGo se encuentren marcados los cuadri tos "Si-l" y "No-2" c aJnb6s vengan -
en blancf.), se tratará de ¿~terminar la resr::uesta correcta pc?r medic. de las pre-
guntas 11 y 12. Así pcr ejcmplc, si existe mrca en el cuaGrito "Asiste", --
Prjjnaria 1 2 se tar.3rá cano que sabe leer y escribir y por regla general t(.."da

,persom que asJ.ste o asJ.stic, a le. escuela y ha aprcbado, pcr ¡o menos el primer
grado de prim:lria, sabrá leer y escribir.

También se deberá relacionar esta pregunta -13 con la "l~-Ocupc-:lción" , pués por
lo general, la ocur.ación requiere determinad') grr:idc C.:.e instrucciCri para su de-
sempeño; ;por ej~lo, el eje~cic de la prcfesiün médica, ar'quitectura, conta-
Juría, oficinista, etc. , c ¿e un oficio ccmc mécánico, carpintero, sastre, etc.
obviamente exige nB,lchc más que saber leer y escribir, en cambio otras (:,cupc-:lcio.;.
nes com:;: mczo de ccrdel, jcrnalerG, pecn, etc. , no exigen para desempeñarla --
ningÚn grado de instruccicn y pc;r consiguiente, en el primer casú se JIB.I'Cará el
cuadritc "Si-l" y en el segundo caso .expuestc¡, el cuadrito "No-2".

Cür1:cluyen.:lc, t..:¡& persom m;¡,yor (:.le 6 añcs que nc; tiene infc,mlacicn en la pregun
ta 13, deberá detexmirerse I.lich3. infor!Ieción pcr medio (;.e las preguntas "11 -
Asistencia", "12-Nivel Educacic;ilal" y "15-0cu:pación" y se aceptarán cc:mc'
correctas las respuestas de las personas que saben leer y escribir , a pesar de
que no han aprQbad,-= njDgI1n gr'adc escolar , cuanJc. se tre te de persc.;nas de e..:Sd -

avanzada.

la rev:isiCn ~e estas preguntas se deberá iniciar examinandc, la edad ( pregunta -

-4) de las peJ:'SC:nas listadas en la columna que c()ntiene a la pregunta 1.

CUando se trate de persc'nas mencres de 10 años, no debe existir ninguna anc'ta-
ción t;;n ~stas preguntas , sino qu~ dag<.-'nales cruzandc a cada una de ellas y en
casc, de que tengan anotac.1a inforiración, se anulará de la lIE.nera ya incicaOO.

Para las per'Sonas \le 10 años y más se debe estudiar cada una de las pregtU1tas
independientemente y en conjuntl" , puesto que existe um relacicn lógica entre -
ellas. Así por ejemplo, j;:ara una pcr'SCffi que trab:1j.:5 durante la SeJIEna del 21 -
al 26 de Jtmi(.;, existiffi m:lrCa en el cuadritc "OcupaGc,-1" de la pregunt3. 14t
también se vbst;:r".Jará IIErCa. en la línea continua de la pregunta 15t Ocup3.cicnt -
Oficio c ~leo desempeñadci Úl tinE.mente. y por consiguientet anc:tacicn del lugar
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donde trareja o trabajc (pregunta-16) y existirá ade.nás n'arca rn uno de loS cua
dritcs de la pregunta" 17, indicandc, así la;posicicn ~ue la persc;,na CGU~ en ellugar donde tra00.ja. "

las pt'f:;:guntas sobre características e.cc..ncmicas inclúyenirif(':rnE.ciQn sCbre CCU~"'..- -' ~on, lugar QCnd.e trabaJa, clase dc traffijo y pcsicicn <;:..Uf-.:. ccupa en ,dicho traba

'jo. Si las res~estaS a es-taS preguntas fueran inconSistentes, ccmo p<:,r ejeIr.plo:
Ocup:ldc. ( pregunta-14 ) , Pam.derr.: ( pregunta-15 ) , Taller ¿e reparacicn -de bi,cicle-
t.aS (pregunt.as-16) , cuenta propia (preg..l.'1ta-17) , las c-¿rrecciones p::¡ra estos y
otro.s errores se "!1arán basá-T1d(;se en el restc.1...C:e las rl;;:sput5tas en l~s otras pr~
g.Jntas de la boleta, en ¡os datos de lcs derras miembros del h¿:gar censal, en --
las observaciones Que al respecto puede traer la b61etG y en el C(;,ric:ci1i1iento de
la lccalidad.

El revisor deber~ prestar' especial cuidado a ..esta parte de la bolet:l, ya que IY::!.
.siblemente es la res difícil de tcdo el Fl-rn1Ularic de Poblc."",-cicn.

C~lumna 14. ActiviUadprincip3.l:

1.? pregunta 14 de lá Boleta de P¿blación clásifica a ¡a..pobl3.cicn enumerada
.-"

10 años y mas.
de

Toda perscna nE.ycr de 10 añcs debE:I'á aparecer con In3J:'ca en unc de loS c\.Jadri tcs
correspondientes a una l~e las detenninadas categorías que: ape.recen en'este" Numeral~ ' -

.
Tc:das las personas ccn ~ en lcs cuac'..rítos "Ocu~d,:)-1'1- y "DtiSccupadt-2" -
deberán tener anotaciones en .las pre-GUntas 15; 16 y 17. Si nc.. existiera ninguna
~ en esta pre~ta (14) se tr-atará d~ estcblecl::rla pc.'r meclioJe la infCinIla.-
c~cn de las preguntas 15, 16, y 17. " .' ,

...
Parae$~leccr la categ'::.'rloa ,je "Ocup3.dc-¡1! de la prc[unt<='.. 14, se ~eben re1.=J.-
CiCl1ar esta pre~ta ccn la, catGgcría Jefe y ccn la re1E-cicn ¿e ~entescc' que
existe cc;n di9ho Jefe (prE:'.gunta-2) y con la edad (pre~'t3.~4) o P¿rcjemplo: si

..' ~ .
UrJ.:l ~rsona tiene la categcrloa d.:. JtJfe del húgar, la e¡.}acl de 30 añc:s y anQtaclo2.
nes;en L:ts pregl.1;ntas : 14-0cu~ción, 16-D6nGe trabaja y ;;17:..Catcgcría de Ocu~-
ci9n, deberá nB:i'Carse el cuaJri tc "Ocurad¿ :11! tc:..ffil~cse <::n c,onsiU~cióri la
c.Jad, con el fin cc estul~.Í' la j;:'()sibilidac: de que la perscna tenga k .categc:-, -
rJ.a de OcuPa~(:'; por eJemP1Ci: una pe..T'Sc'na de 35 años nv rueL,e apar~"Cer c(;n marca
en- el cuadri~c. "Jub~(:-5", pués ¿sta categoría cI)~a (le 1-.:,8 60 años en ade-
lante. l\sí cc~ -también; pcxJría ar::arecer .c('.mo OcupaJc" una 1:")ers¿fI.ci de eJad avCE.
ZaGa, 70 añcs y nBs cuanclo en efectc, 1i infl;rii"k3,cióI:l tiue ap;o-..r'ecé 8e refie:re a
~ qu~.des~eñaba anteso En estos casc:s se 3nülárári estas an(;tacicnes (Jubila-
do y Ocu¡:;a.Jo) y s(:: m3.r'carán las ccrrectas, OcúJ::adc y ?Jubila~~:; ru~pectivamenteo-
Si,no ¡;;xisti~a.J1Erca en es-ta pregunta y le. persoffi resul tase con ~a cn el

.9ua~it~, ,"Espvsa-21! c "Accm-'~te-3" ácl Jefe, se anotará "&6 .le Casa, -
,cuadritc'-3" ; lc: Ir.ismo se hará cuandCi se tr-ate Ge .hijc;s m3.yores de 10 añcs y no
as lo. stcn aunc c..T l~(..'- ,l e ,'}T"\""enan- za -"

'-I ,== o--","'

la-

y --

Si existe an¿~ción. 'en cualouiera r::e loS cUácritcs ~;-::.l "3 al 9" .:.,e
pregu¡1ta 14 nr.;; cle.berá Gxis't::fr ll'.i.:rca algu.'1a e..Tl las rregunt":3.s 15, 16
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17 , sino que diagcffiles en cada uno c.e los espacios corres:;;x:ndientes a dichas -
pregll¡'1tas , p~ si pcr lo cc.ntraric existe anotación en las ~Teguntas 15, 16 y
17 se examinaran las otras preguntas , ccmo las referentes a "4-Edad" y "2-Pa
rcntesco" ~ pcner de manifiesto si esta persona trabajó, cuando efectivameñ
te nc desempeñó ninguna ccur;ación, ccmo en el caso del jubilado quc ala vez =
puede estar trabajando. Sucediendo tcdo lo cc.ntraric" en el caso del incapacitado que infonnó la ccup..;lciCn anterior ala incapacidad, que puede ser detectada -

p~r la relación con el Jefe del hogar, la ccupación, lugar de trebajc¡, etc.

En casos en ..los cuales nc se puede establecer con tcda claridad la categoría a
que ~enecen, se tom3r~ la indicarla pc.,':t"' el enumeradOI' .

Cuando no exista ninguna narca en los cuadri tos: Ocupado-l y Desccupado2, se
establecerá la respuesta ccrrecta en base a las preguntas "15-Ocupacitn" ,
"16-~ncle trabajó" y "17-Categoría de Ocup::lción". Pc'r ejanplc, si en L:1 pre-
gunta 15 a~e la anctaciGn de "Costurero de vestidvs de nujeI"" , en la 16-Vi-
vienda Particular y en la 17-Cuenta Prc;pia, se rIEr'Car'á el cuadrito "Ocup:¡.do-ll'.

Si no aparece ninguna inforJIE.ción a pesar de que la persona es naycr;.. de edad y
no fue pcsible establecer la actividad princi~ .por:ningún medio, ~ue el --cuadrito "Igncrado-9" .: .,

.-

ColtDIU1.:1 15. Ocupacion:

Esta pregunta debe tener infcrnE.cicn solo p3ra las personas que tienen 10 y m.-1s
añc.'s y por otra parte, cuando ap'3I'ezcan JIBI'Cados lcs cuadri tos I!Ocupado-ll! o .
"Desccupado-2" de la pregunt3. 14 "Actividad Princip:"ll".

L:l Ocup;:3.ción se anulizará juntamente con t=.l "Sexo-3", "Edad-4" y el "Nivel.
Educacicnal-12" .Por ejemplo, para tener licencia de motcrist3. se necesita un3.
edad mínim.l. (18 años) , det~n::Ldo nivel educacional (6g, grado) , cierto tiemp()
de aprendiZcl.je y una prueba escrita y otra práctica; de c.1onde se dedUce que hay
ciertas Ocu1:'A':icicnes que nc' pueden ser desempeñadas por personas menc;res de 18 -
años y que impliQ"".rl cierta práctica o especialización. También deben llemr es-
te requisito la 1Yayoría dc loS oficios nEn1lales, tales ccmc carpintería, zap:ite
ría, sastrería, hojalatería, etc. , que necE;:sitan cierta experiencia, c1asifi~
dose a las perscnas nD.ly jóvenes (men<.-,res C:e 18 añ,:s) CaOCl a~ces de loS di.§.
tintos oficios artes~es .

OtrUS c..'CUpaciones son prcpias de determinado sexo; por ejemplo, mecánico, he-
rrero, mc;t<..."I'ista de buses, Prcnsista, tipC;grafc, linotipista, etc. , cuyo ej~i
ciD en nuestro me.?...io, es exclusivc Gel sexo IlE.Sculinoy nG son desempeñadas por
el sex,:;. f.:menino, sin crear fuertes duGag que se deben eliminar por la ccmr;aI'a-
ción con las otras pref:;.-untas de la boleta, y poner así cn evidencia el error.-
P<..T ejemplo, un hc..mbre tj:Iabajar¿o ccmc Partera, se deberá examimr el nanbr.;: y
apellidc (pregunta-l) , la relación con el Jefe (pregunta-2) , el sexo (pregunta-
-4) , lugar doOOe trabaja (prcgl.U1ta-16) Y' las preguntJ.s sobre FeCun:lic1:id, para -
así establecer si es nujer y si su profesión fué ano-tada inCorrcc"tamente, canc.
sucede si traOOja en un Hospi tal en cuyc. casc. la anotacicn ccrrecta será "En-
fermerc" .
Para el ejercici(..) de ueteminadas c.;cup:!.ciones se necesi ta un cier-to ni ve! etluc~
cional , por lc. que es necesario relacionar la ccupa.ción ccn el ni vel educacio-
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ml. Así pcr ejemplc, p3I"'a el ejercicio de la pI""Jfesi,5n Médica se necesita ";'te..'
ner títulc universitaric! de dicha prvfesicn o "lJC'r lo menvs estar cursando el úl
timc añc de Medicina, sucediendv lc rnism:J ccn tcd.as las profesicnes de nivel -

... s . II ..~-~ .,

la d~ vers1. tar1.0. 1. no se enan estos re~U1.s1. tos, se UQL "CI. CCffiC: ccu~CJ.on e
carácter ~icc nás relacionada ccn dicha profesi~n; ~r ejemplo, $i dice den
tista se pcndrá técnico-dental; al farmacéuticc, le ccrresponderá idóneo en f~
JIacia; al arqui téctc' el de '.constructc,r c. ccñtratista; al Veterinaric el de ~ritc,-Veterinaric; al Ingenierc Agrcncmc., el de perito-Agróncrno~ etc. -

A pesar C;.e haberse dadci instruccicnes precisas iI'eSpecto al detalle que debían
de traer Jas resJ;"le5tas scbre la OCú1BCÍ~ diclJa advertencia nc ha sidc tam-
da en cUt:::nta por el enumeradc;r, pcr 1(; que el Jefe de 1cs censos de PablacióI:) y
Vivieroa, lcs Encargados de lcs Prc~ de Crítica y Codificación y lc's Jefes
Ge Mesa tend:!'ár1 que resolver de la mejc.r m3.nera pcsible, infinidad de cas(;S con
respecto a esta pregunta., utilizando tcda la infornacicn dis~nible y estable-
cer criterios basadc.s en la cbse1"'\1acich y conoc~entc de la loca1iQa4.

~olumna16 .Dónde TraOO j ó?

Esta pregunta tendrá anotacicn, si en la pregunta anterior-15, indicó Ocupación,
Oficio c fmpl(;.c.

lil pregunta-16 tiene ccmv finalidad indicar Gcnde .ejerce su ocupación la pers.s.
na en referencia; pcr ejemp-lo: Pr,:.;fesor de Biolc.,gía de la Univ~idad Naciorel,
Chofer í.le una Vivi.enda Particu~, Secretaria del Ministei'io de Hacienili, etc.

La,S ~egun~s; "scbre Ocupación, Oficic 'O, Enlplec ( 15) y scbre la fábrica , t3.1ler
u Oficina JcnC:;.e tr~jG, se Geberán revisar silmlltáneanlente, ya que muchas Ve~
ces' la ccu~cicn .puE..-de ayudar en la asignación de la rama de donde ~jó y

viceversa; pcr ejemplo:.

; se le asigna

Ocupación: profescr de Prim:l.ria.
Lugar ~(;nGe trab¿J.ja ,
Rana: Instrucción Pública (931) --

Ocupaci6n: Tenedcr de Libros .
Lugar danCe trab:1.jó ; SE; l~ asigna
Rama: Servicics Je Con 1liUad, AuG1tvrla y ¿e Lib~~s (832)

Ocu,pacicn: Jefe C:¡e Pi'cveeduría. .
Lugar Gonde trabaja; se le asJ.gna
Rama.: AcJministracifn Pública y Dclcnsa.

Ocupación: Sc;rnbrodcr de Caña..
Luga;l:"' dondE: trabajó; se le asigna
Rama : SdVici(;s Agríc~,las.

Ocup::l.ción: PeCn dc !1inas y Ca.Y1terr:ls .
Lugur GcnC.Lc trabajc ; se le asigna

E 1 ., .
Ram3. : xp ctacJ.on úe l'1inas y Canteras ..
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, ..-"
C~lumna~ 17 .~t~gorJ.a se OcupacJ.cn:

Si en la pregunta anterior "DGnde Trabajó" hayanotacicn, deberá aparecer JIEr
cado unc de loS cuadritcs de esta pregunta (17) .Ccmpruebe que solc se ha rrarca
do una res~esta, es decir un solc cuadrito.

Si nc a~ece ningÚIl cuadri to con anotación se trai"i:u:'á de establecer la resples
ta por medio de las otras pr-eguntas nc; sclo de las características econánicas ,-
sino de tcdas las ~guntas de la bcleta.

Así pi)r ejemplo, si hay anctacicn en el cuadritc' "Ocupado-1" (pregunta-14), -, Cargadcr de bul tcs ( ~~ta.-i 5) ,., 'Me!'Cado CUaI1't.el ' ( pregunta~l~ ) , .:se- ~ ~ -

1a pregunta 17 , el cuadri tc " Asa1ariado-3't .

Si en las mismas preguntas y mismo ,Jr'den aI;:areceri las respuestas siguientes: --
Ocupado, Costurera de vestidos de nujer, Vivierida propia, se mar'Cará el cuadri-
to "Cuenta Propia-2" de la pregunta 17.

Si las respuestas registr-an: Ocupadc, Administr."'ador-Propietario, Hacienda ¿e -
Cría de G:lnadc, se IIBrcará el cuadri tG 'lpCI" tr."'c'n-l" .

Si hay m:1s de un cuadrito m3rcadc., se dejará ccmo Cúr'r'ecto aquel que más se re~
cione ccn las preguntas "15-0cupaci(m" , "16-Lugar dcncle trabajó" ; por ejemplo:
Peón <ie Caminos, Dirección General de Caminos, y aparecen In3rCados loS cuadri tos
"CUenta-PiQpia-2", "Asa1ariaJc-3" y "Otr'cs-5", se dejará el cuadrito "Asal~
riaC:.c-3" y se anularán los Jenás. Si se tiene: motorista de buses, 'I'I'ansp--Jrte
urbanc. y ~ado los cual::iri tcs "Patr'bn-l " , "CUenta prcpia-2", "Asalariadc-3" ,
"FaIr.iliar-~" .Se andlizarán ~ c.lefiniciones de estas categorías , con la ayuda
del M.:inuai del Enumerador y se observará que la categoría nés adecuada es "Asa-
lariado-31' , , la CUdl se tcmará carnc: CC;ITecta y se anularán las c;tras .Se llegó a
esta conclusión pcr el rezc'namiento de que tc:GL""S lcs bus:.s del servicio urbano -
pertenecen a Cccpera~as, Sindicatos, etc.

En el caso de que no exista ninguna información en esta I~fu , es decir no -
aparece niI1gI1n cuajri tc; IIEr'CaGc, se Geducirán las respuest:l.s prcbables de la in
fClnIE.ciCn restmte.

A continuación se exr:cne ciertas críticas que servirán de m se; pa'ra la c,bten-
ción cLe las respues~ en las perscna.s, ccn IIErcas en lc's cuadri tos "Ocupa.do-1 "

c "Desccupado-2" de la pre~nta 14, .y que en esta pregunta (17) no tengan iE.
fcrnaci¿jn.

a) -Los proDietarios o dueñcs de establecimientcs v neaocios se clasifica
.-~ las ,. 9 .--

~ en categcr1.as de patronos o por cuenta propl.a se¡zun empleen ()

nc... uno o Irás. ~jaclcres~ mediante sueld6 (J salaric, (~a nE.ycres acla
raciones-véase el MaI:D.lal gel EntDneradv-r, P~. 61) .-

b) -Las perscnas que en la pregunta-16, informan que tr'abajan con el GübieE,
no Central o Municil:X:l1, !nstitucicnes Autóncm3S o Semi-AutónáIas, se -
clasifican ccmo " Asalariados" .
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C) -Las nil.jeres menores de. 16 años que infonran traba-jar en la agr'icul tura
realizando trabajos relacicIE.dos a dicha Rama. Eccn.:.mica,se clasificarán
cano: "Trabajadores familiares no enumerados" cJadrito-4.

d) -Los que sólo tengan designaciones impresisas ccmo: peones, jornaleros,
obreros, etc. ~ se clasificarán cano "Asalariadc.s".

Cuando existan anotaciones equivocadas o duplicaciones, se deberá tener en cuen
..-

ta las nonIEs generales sl.gul.entes :

a) -Cuarrlo aparezcan cdr16 "Asalc.riadoQ lc;5 dueñcs o propietarios, se anu
lará esta IIErCa y se clasificarán ccmo "Patrón-l " ó "Por cuenta PrO

pia" , de acuerdo con el resto de la inf0rm3.cicn.

b) -Siempre se considerer~ "Asalariado" un empleado que en la preg-unta 16
tenga anotación que indique dependencia del gobierno central, munici~
o cualquier otra Institución pública o privada.

C) -Un menor de edad nunca tendrá anctacicn de "Patrón" o "Por Cuenta Pro
pia " , se le deberá incluir en Cualquiera de las ctras categCX'ías , de --

acu~o con el resto de la infcrm3.cicn.

d) -Los familiares que trabajan en un negccio, establecimientc o finca, ~
piedaG Je un pariente, sin r(;;;cibir renumeración y que ap3rezca ccmú --
"Asal¡Jriado" se registrará ccmc "Familiar-4" , de acueI"(lO con el resto
de la información. c

.L:3.s anotacicnes ref(;r'entes (3. esta pregunta dcben inciican el númerc', de hijos na.ci
d(¡s viv(¡s que han teniuc las mujeres de 14 años y Irás.

En esta preguntc"1 existe una rclacicn específi~ del cua<irito !lMujer-1!I de la
pregunta !I Sex(;-3!I y una relacicn estrech-"l-cle la pregunta "Edaci-4!1 con la pr~

gunta 18 "N~ de hijos vivcs que ha teni(:ic;" .SienJci esta Úl tjjna pregunta es-
pecífica y exclusiva paD3. el scxo femer.ino JIayor de 14 añ('JS y por consiguiente,
no deberá habE;r anctacicnes o rnar'Cas ~a las IInl j eres menores de 14 años y s.! -
habrán en cambio diagonales cruzeJido lcs esI.a.cios correspt-;nc:.ientes a clicha pre-
gunta.

Si a pesar dl;; lc, ml;;ncicnadc antericrnlente hay anotaciones J;:.:1ra nD.ljeres menores -
Gude 14 añcs , se anularán cuidarrlo Je ;..lue dichas resruzs"tas no pertenezcan a (;-

tres ~oms del misrnc hcgar cer.sal y se deterrninar.1 u quien ccrrespvnde la --
anctación, can parando a la persr~na. del sexo fe.1Ileninc. Ccuadri tc. "Mujer-1" de L~
pregunta-3) ccn el nanbre uc la mis.'Ia (pregu.'1ta-2) , ccn 13. edad registra-ja (pr~
gunta-4) y cc:n el estado civil ( preb'tinta-5 ) ~e la pE-"""'Scna en discusión.
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Cuanio una IIiljer de 14 años y mís no tenga anc,tación de hijos en la raya arriba
de la palabra "Número" , deberá a~ una equis "x" en el cuadri to "Nin
guno-oo't .

.-o o
Habran diagonales en estas preguntas, cuando las rmlJeres sean menores de
años .

14

Esta pregunta es canplemento de la anterict' ; tendrá anotación en la línea con-
tínua arriba de la palabra "Número" únicamente cuando en la pregunta 18 se ~
ya registrado, número de hijos nacjQ(~~ vivos y comc la anterior~ es exclusiva -
del sexo f~n;no IM.yc;r de 14 años.

Si eXiste anotaCión en "N1:ímerot' , tcdas las denés pregun-tas no teriJrán anota-
ción, es decir, estarán sin mar'Ca. Por lo contrario, si no :xii!te anotación en
dicho es~cio (nÚIIler'C ) deberá existir Iffirca en el cuaCri to Ninguno-OO" .

El nÚTner'O de hi j cs que vi ve- ;actuaJmente deberá de ser igual o menor que el a~
"t"ldo en'J.a pregunta anterior (pregunta-18). -

CClUIIU1a 20. ~tcs !E:iC,5 vivas mciercn durante )9Z0

Esta pregun-ta, tendrá infa'I'm3.ción si la perscna enumeraGa es del sexo femenino y
tiene de 14 a 49 años de edad. En caso ccntrario, esisi-imñ diagonales cruzan-
do el esr.acio de la pregunta.

Si m y anotación en ,~" las clerás preguntas estarán sin m3rca. Si no hay
anotación de ~ de hijos deberá haber ~ en el cuadríto "Ningunu-OO" si
ú'urante el añ(, 1970 no ha tenido hijos 'Vivos.

Columna 21. De los nacidcs vivcs en 1970~ ; -'
.

Esta pregunta es canplemcntaria de la anterior y en ella se registran Ias- (l-.?ftmciones de los hijos nacidcJs en 1970. -

c~tos Imlriercn en ese añot

Si ha.y anotación de número de hijos nileI'tos en la lÍnea arrire de la p::I.labra
II Ninguno", no habrá otra anctación, en esta pregunta. El cuadrito "Ninguoo-OO"

llevará anotaci~n cuando no m y anotación en la línea contínua, t'Numero" .

En caso:) de no haber respuesta en las rJI'eguntas 18, 19 y 20 se trat3rá de esta-
blecerlas por mOOio de las res~estas a las preguntas "2-Relación ccn el Jefe
.}el hcgar" , "sEXo-4", "18-CUántcs hijcs vivos ha tenidc a la fecha". "19-De
1';.,5 hij\.:..s na.eidos vivcs, c~t..:;s viven actualnoente1t' y.-: ""20-NÚji1ert.:;. de hij.:.;s na-
cidos en 1970tt .
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El Cuadri to "rgnorado-99" c de estas ~tas únicaJp.ente se usará, cuaIrlo ha-
biéndose ~otadc .tcdcs lcs meclios, es i.'I1posible encmtrar una respuesta adecua-
~ a cada ur.3. de dichas preguntas .

RESUt-1EN ~

Este cuadro deberá contener el número de person3.s enumeradas en la boleta de Po
bla9ión y debe cúincidir con el ciato registr-ado en el recuadr'O 6, correspcrrli~
te a la.pregunta t'N11.Jel:p de ():::ur:antestt ce la D,:;,leta de Vivienda; descI'iJnjJÉI1-
dose dichas persc.ms, según el sexo, es decir-" n~. de h--.rntres .Y número-de nnl
.-
Jeres.
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3- CODlfICACION

La codificación es una operación cetisal por medio de la cual se
cambian las contesta9iones hechas en loS formularios Dor medio oe
parabras a números ¡lamados "Códigos " .Por ejemplo: ~!':casa Iride~
pendiente" a 1; " Apartamiento" a 2 ; "Pieza en mesón" a 3 ;
"Otra " a 4, etc .

La mayoría de las preguntas de la boleta de Vivienda y Pob¡ación
se encuentran pr?.codificadast es decir, que han sido codifica-
daspreviamente,añtes de la enumeraci6n censal. Este sistema
facili~a e~ gran manera la codificación, pués reduce al m1nimo el
1Iiarge~ deerrorerl; lainterpretaci6h de las preg\,lntas,y ahorra ~
tiempo y esfuerzo, ya que solamente será necesario codific~r dete~
minadas preguntas de las boletas.,"

Las preguntas que se codificarán , son las siguientes :

A- Boleta de Vivienda

1 -Localizació~g~ográ~ic~

a) Departamentob) !-1uñiaipio "

a) Cantón

2- Industria Casera
~~

a) Producto elaborado

B- Boleta de Población

1 -~2calización Geográfica

a) Departamento

b) Municipio
c) Cantón-

2- Característ~as Gener~~~

a) Lu~ar de nacimiento
b) r~acionalidad (Sólo extranjera)
c) Resi<.1encia

3- Características Económicas

a) Ocupación
b) Lugar donde trabaja
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I -INSTRUCCIONESGENE~LES

Obligacione~ del cosficador

1) El codificador recibirá \.Ul cartapacio que conteno.rá, 100 boletas
como máxi~o, de una determinada 'zona o cantón y codificará los
datos registrados por el enumeradbr, 1:'ara cada persona.

2) Las claves de codificación deber~fi hacerse con lápiz rojo.

3) Aquellos datos que están" e:xpresado,s numéricamente, tales como!
"Valor en" colones del arrendamient,omensua.l de la vivienda,edad
y número de hijos nacidos vivos, hijos vivos; hijos fallecidos,
etc.", sólo serán repintados con lápiz negrot con el objeto de
hacerlos más visibles. Deberá recordarseque "Toda anotación
en rojo t indica código o error y toda anotación en negro,. C!.atocorrecto. ,

4) El codificad()r deberá tener especial cuiñ.ado.en escribir loS
números con claridadt observando las indicaciones si~ientes:

a) El número "Cero" ( o> (1eb-era cerrarsecompletame.nte
evitar confundirlo con el seis (6).

para

b) El Uno (1) se deberá escribir con un solo trazo vertical (1)

c

(8) yd) El número ocho (8) deberá hacerse con cuatro trazos
cerránc,olo para no cconfundirlo con el cero.' -, ., " , " -;

Nunca se borre. Cuando.~sea necesar.i'o. "anu:J.ar una anotaci6n, se
deberá tacharla con una línea horizontal. en roJ'o y registrarse.., "
encJ.ma de elle. ¡a anotaCJ.on correcta.

5

.
6) Es obligación del codificadorconocer detalladamente las ins--

trucciones para -llenar las OOleta$ de Vivienc'l.a y Población, !>ara
" lo cual~studiara cuJ.dadosamente el Manual del Enurnerador y las
-indicaciones dadas para. la enumeración censa~.. ..

i) .También de.J:erá. conocer .~n forma 9ompleta y d~ta¡lada las ins--
...,

c .truccJ.ones contenJ.c.as E"..n est~ Manual, para ~o cual le sera ne-
...' .cesarJ.o leerlo y estudiarlo con todo cuidado. -'.

DE ='-;\j10GR',~;;;,~-; ,,; 1
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8) El codificadordeberá familiarizarse con los distintos
digos que usará en su trabajo.

9) El codificador "deberá armonizar la rapio.ez para efectuar su

trabajo con el cuidado en hacerlo correctamente. El codifi-

cad.or deberá recordar que una vez codificada la boleta cen-

sal, no podrá ya revisárla, sino que se h.ará en una opera ción posteriort conoci-da como í'Verificación" , en la cual se

,
corrJ.gen los errores que se han cometJ.clo en la revJ.sJ.on y -

codificación.

II -PROCEDIMIENTOS PARA LA COD¡FICACION

Para auxiliarse debidamente en su trabaJo, el codificador dispon-
drá de los siguientes manuales b anexos:

.1
II

I

Anexo
Anexo
Anexo
Anexo

,Anexo

Códigos Geof!r~ficos
Códigbs de Países, , " "," "
Codigos de Ocupaciones
Códi~os de Rama de Actividad Económica
Codihr-)s de Productos ,Elaborados

A-~VIVIENDA

Sólo se deberán codificar las respuestas a las precg;untas
en este Manual se indiquen.

Loc-~l!z~c!ó? .~eográ!ica: L~ ~e~úplica de El Salva.1°:1?, P?lítica
ycadronJ.stratJ.vamente se dJ.vJ.de en Departamentos, DJ.strJ.tos,--
Municipios y Cantones. Para fines censales, sólo se codifica-
rán los departamentos, municipios y cantones .":Este código, es
el que aparecerá en e¡ dorso del Cartapacio de Archivo; en el
recuao.ro situado en el centro de la Boleta de Vivienda y en
la esquina su?erior izquierda de la Boleta de Población, bajo
la denominación de "Código de Localización".

Para hacer las anotaciones en'los recuadros correspondientes a
cócigos de localización, deberá consultarse el Anexo I, "Códi-
~os Geográficos". Deberá trasladarse la información a las ca-
sillas corres?ondientes a "Códigos de Localización".

El codificador hará las anotaciones respectivas de conformidad~ .' .-,
con loS cOd1gos del Anexo I. -Cuando la roleta: corresponda al

I:
I:
I:
V:
v:
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Area Urbana, el cuad.rito para el "cantón c'!,eberá llevar un., "

~J.on.

Las ciudades de San Salyador, Santa Ana y San MifJlel se di-
vidir~ en zonas de enumeración. La .ciuñad de" SA.n Salvador
se dividió en 21 zonas, Santa' f\.na en8 zona.s y San' r4i~el -., cen 6 zonas de enumeracJ.on. ,

Para estas zonas servirán de códi.C!;os los Ipismos números que
aparecen donde o.icezona No. {en vez cce cantóri) ..:EL -
codificador únicamente repintaráen rojo esos números y al
mismo tiempo comprobará qüe los cartapacios estén completos
para ~ada zona.

Cuando ape.rezca ur Area Geográfica no registrada en el ane-
xo respectivo, consúltese al Jefe de Mesa. .

Pre unta 6. Número de ocui)antes cuartos dormitorios.
n esta pre,~nta cuando la respuesta tengil un oJ.P;J."to número)

se le agregará un cero a la izquierd~. Por ejemplo, si apa-
rece anotado -3 cuartos, se c!)dificará a~reiándl')le un "Cero -

{O)" a la izqui~rda del 3 así: 03.

~. ( ' ) ~A. Cuando tenga dos d~~~tos numercs se c.ebera ~~eJar como aDa-

rece. Por ejem?l~, si se ~not~ 12, se o.ejar~ 12.

En ambos casos, se repintará c~n lá~iz neqro los númerns re-
~istradost si estos e.'1")a.recieran ilchibles Q poco ,claros .

~
El Jroducto elabcrad.o anotado en esta ryrevunta cebera ser co-x ,

dificado con lá¿iz rojo." de acuerc'll:"' al Códi~o de Productos -

Elaborados" para lo cual consultará el AnGxC' V.

B- POBLACION

Localización Geo~ráfica

Se usarán los mismos "Có~,if!oS Geoqráficos!' empleados en la parte A (Vivienda) consultando el l'\neXO I. .-

Columna ~. Eda'd.
;

:!?on-Cuando ararezca en la respuesta JI1.enores de .1 añ(' (meses) ,
(!ase "00".
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Cuando la anotación tenp;a un c,íp;i to (número) , a~ré.ruese un cero
a la izquierda. Por ejemplo: aparece el dígito 5 se Dondrá 05.
Si tiene dos c.ígi tos ( dos números) , déj Gse"como está.' y repínte
se con lápiz negro si estuviese poco claro o ilegible. Por -"-
ejemplo: 21 o.éjese 21. Si la respuesta. es, 100 años o más, pongase "X" y si es edad desconocida ryon~a "99". -

En esta pregunta se codificará el Departamento de acuerdo con
el "Código Geográfico, Anexo I" ha nacido ~n el extranjero
,consulte el An~xo II,Códi~os de Países.

Si el cuadrito, "Aquí"se encuentra ~t'bado, ryón,gase ,en este es-
pacio lbS "Códi~os de Localizaci6n" ccrrespondientes a Cant6n;
Municipio y Depa~~amertto ~Je apafeccih eh la esn.uina superior ~

izquierda de Id. boleta. L()s c6di~osde caht6n y munici'1)io $e
separan ryor medio de un guión y lo mismo se hará con lo5'códi-
~OS de municipio y c,epartamentc. Ej emDlo :

CODIGOS DE LOCALIZACION

b ' .,

y se de era reg~strar as~: 14- 11- 05.

~olumna 9. R~~ic~encia en Junioc",~69

Se procederá comc' en el caso e~terior. Los códigos que se em-
plearán, según el caso ( Departamentf) o País) serán:. "Códi~os
Geográficos. Anexo I" o "Códi~os de Países. j\;nexo II',' .

Columna 10. Resid.encia en Junio d.e 1966~ ---

Si el cuadri to "Aquí " se haya marcado) tra-sl~dcse los "Códigos

de Localización" corres1?ondientes a Cantón) Municipio y Depar, .., -

tamento) senarando estos COC.lqOS "Dor un 9:Ulon. ..:

Si hay anotación c.e país t escríbase el código respectivo t ba-
sándose en el "Código c~e Países. Anexo II" .
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."
~9;!urnna 15. OcupacJ.on. ",

La ocupación que ~parece anotada, se codificará valiénd.ose
de la "Clasificación Uniforme c.e Ocupaciones. -~exo III" ,
en la cual se ericontrará el códi~o correspondiente a la -ocupación registrada. ".' -

Columna 16. Dónde trabaia. Rama de Actividad.Económica.

Anótese el código respectivo conforme a 13 respuesta y en
base a la "Clasificación Industrial Internacional Uniforme
de todas las Actividades Económicas. Anexo IV", en la que
aparecerá el código correspondiente.

Columna 18. Hiios nacic.os vivos.

Si él número registrado en esta pregunta; lo constituye-un
solo dígi to (un solo número) , a.~rép;uese un cero a la iz--
quierda y repíntes-e dicho número, si cfuese necesario. Pcr., .,
eJemplo: aparece el dJ.,~J.t~ 5" anotese 05.

Cuando: el número anotado sea" un solc dígito (númer;") t añá-
dase un cero a la izquierda y si fuere,necesariot reI'ínte-

, , ., .,

se loS numeras. Ejemplo: hay anotacion del dJ.gJ.to 3t agr~

~uese un cero a la izquierda y quedará 03.

Columnas 2 21. Hi"os naci¡J~s vivos en i ~ue mu-

rJ.erQP,--~~J9-70-.

Si en una O c.mbas 1)re~untas exJ.ste anotacJ.on °"e numeras de
un SOlo dígito, a~ré2uese un cero a la izquierda y repJ.nt~
se dichos números si fuere necesat'io.

...
Ejemplo: hay anotación de 8 y 1 ,res~ecti.vamente se c6-dJ.fJ.

cará 08 y 01.

4 ',- .VERI FI CACI ON

Puede ser que en las anteriores o~er(~cicnes: Revisi6n y Coo.i-
ficación, se haya cow.etido un error ° una omisión, razón por -

la cual debe haber un ~rupo encargado de com~rcbar que dichas-
o?eraciones se han efectuado correctamente. Esta fase, sobre
la cu~.l recae la mayor parte de la responsabilidad de la revi-
sión, se denomina 'tVerificaci~n".



38 -.

El verificador hará la comprobación de cáda una de las fases de
la elaboración de los datos, en el mismQ orden en que dichas
operaciones fueron efectuadas, es decirt

..,
Ordena~ento y Enumera~on

Revisión.Codificación ,
10.-.
2.0.~

30.~

También el verificad-or tendrá a su Car12:o la numerac~ón correla-tiva de las boletas censales. .

N.umeración en orden correlativo d~ ¡as .boletas censale~

Et),esta operación se numerarán las. boletas de cada cantón y mu-
nicipio en orden corridotes deciX',que la numeración de las bo
letas de cada una de las zbnas-de.ehutneracJ.on"a cantan, a, cuyo

..orden está dado por el cqdi~o geofJ::t:'áfico del lJ'.ne~9 I, -§~ inicia
rá con el número 1, sigui$ndose qon". el-2 ,...a.,---1¡;.~."'S.~..'etci sh~sta...=
terminar con láS boletas de di-cha zona o c.aritón.'Se cciritinud.r~
siempre con la numeracicn cor!?i4<?- para las. .t",emás zonas r"') canto-
nesde un ~smn munJ.cJ.pJ.o. De J.gual manera se pr()ceder!a con --
los demas munJ.cJ.pJ.os del departamento~ sJ.g~endo sJ.empre la nu-
meracJ.on corrJ.da hasta termJ.nar con todos los munJ.cJ.!)J.os O.e ca-o.a departamento. -

-
La numeración de las boletas o.e .un nuevo-:-depart,3.mento. se inicia
rá con una numeración correlati va, diferente e independiente cl.e
las empleadas para cualquier otra departamento.

Se tenr:l.rá siempre presente que la numeraciónccorrelativa de las
" .,

boletascensales se J.nJ.cJ.ara en el area ul"bana y se se~J.ra a
continuación en el área rural si~ien(l-o en todos los casos una
única numeración correlativa para ambas. áreas dentro de un de par

..-
tamento e J.ndependJ.ente de los Qtros departamentos.

." " l l .AEsta numerac:1.cn se (lehera co ocar en e extremo SU"Der:1.O~ ~lere--
cho de la Boleta de Vivienda en el espacio c-ue c,ige: Bol.eta No.



COMPLE}ifENTO DEL r4ANUAL

EORMU~IOS SEGUNDARIOS O DE CONTROL. DESCRIPCION y USO

I) -C~TULA DEL CARTAPACIO DE ARCHIVO: PV-17

Este formulario se encuentra ya pegado al cartapacio, en la cara externa de

la cubierta principal y lleva las siguientes especificaciones:

Para las anotaciones correspondientes a los nombres de: (I) Departamento,
, , , ,

(2) Municipio, (3) Canton y (4) Zona de Enumeracion, se consultara el Codi-
, .

go Geograf~co que aparece en el Anexo I.

(5) -Cartapacio N~ero. Se usar~ una numeraci~n correlativa de acuerdo a la
,

cantidad de cartapacios que resulten de las areas urbanas y rurales. La nume-
, , , ,

racion de los cartapacios se iniciara con el area urbana y se continuara con
,

el area rural.

, ,
Asi por ejemplo: Si despues de ordenar el Municipio de Mejicanos, resultan

, ,
106-cartapacios de los cuales 60 pertenencen ~l area ur~ana y ~6 al area ru-

ral, para la numeraci~n de dichos cartapacios se proceder~ de la manera si-

guiente:

, , 6Se iniciara la numeracion corrida de los cartapacios en uno de los O del
, , , ,
area urbana, al que se le asignara el numero I, al siguiente el numero 2, a

, , , ,
continuacion el numero 3 y asi sucesiv~ente hasta finalizar con el ultimo

# , # .
6cartapacio del Qrea urbana, al que correspondera el DUDero correlat~vo O.
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, ,
Luego el area urb.ana de Mejicanos, estara contenida en los cartapacios nuc~

rados del 1 al 60.

En el ~rea rural dél Municipio de Mejicanos se tiene el siguiente n~ero d~
, ,

cartapacios. ordenados por cantones en una disposicion geografic8 predete~

ninadal coco sigue:

,
Canton.:

,
C;anton:

,
Canton:

,
Canton.:

,
Canton:

San Roque con 3 cartapacios

San Miguel con ~ cartapacios

El Zacaoil con 23 cartapacios

Delicias del Norte con 10 cartapacios

Chancala con 5 cartapacios

, , ,
Se continuara la nuceracioD correlativa en el area rural de Mejicanos, ini-

,
ciada en la urbana, procediendose de 18 Q~nera siguiente:

, , ,
Al priDer cartapacio del Canton San Roque, se le ~signara el nUDerO correl~

tivo 61, continuando asi la nUDex.aci~n correlativa, a partir del ~ltiDo ca~
, , ,

tapacio del Area Urbana (60). Se seguira la nuoeracion corrida en los deQas

, , ,
6cartapacios hasta finalizar esta jurisdiccion cantonal, con el nuoero 3. Se

, , , ,
continuara con 01 Canton San Miguel, cuyo priDer cartapacio tendra el DUDero

, , 164 y el ultiDo, el correlativo 67. Seguidacente se tratara en forDa igual a
, , , 6 ' .

Canton ZacaDil asignandole, al priDer cartapacio, el nuoero 8 y al ult~Do

el nWcero correlativo 90. Se aplicar~ un procediDiento igual a los Cantones1
, ,

Delicias del Norte a cuyos carte.pacios corresponderan loS nuoeros correlati

vos 91. 92 101 y luego al cant~n Chancola, con loS correlativos 102 has-
6 ' , , ..

t 1ta 10. Tercinandose asi la nUDeracion de los cartapac~os pertenec~en es a
,
area urbana y rural de Mejicanos.

Si se continuare con Ciudad Delgado, por ejenplo, al priner cartapacio del

~rea urbana le corresponder~ el n~ero correlativo 107 y se seguir~ dicha n~
, , ,

ceracion corrida hasta tercinar con el area urbana priDero y luego con el area

rural.

, ,
Siguiendose siecpre la nuneracion corrida para todos los cunicipios del depa~

tacento de San Salvador.
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Al cacenzar de nuevo un departanento se iniciar~ una nueva nUQeraci~n corr~

lativa, en la nisna foraa que la indicada par~ el departeoento de San Salv~

dar.

(6) -N~ero de Cartapacios. En el espacio correspoDdiente a esta especifica-
, , ,

cion se anotara el nuoero de cartapacios resultantes de agrupar las boletas

censales de una zona de enuneraci~n c caDt~n, en grupos de 100 o caDtidades

nenores de 100, cuando no alcance esa cantidad prefijada.

,
En el ejeDplo del Municipio de Mejicanos, se debera registrar en este cart~

pacio el ~rea urbana, ~t en cada uno de los cartapacios de esta ~rea.

, , ,
En el area rural, en el espacio indicado. se haran las anotaciones nUDeri-

,
cas correspondientes a la cantidad de cartapacios de cada canton de acuerdo

, ,
)a la nuoeracion asignada en el paso anteior (cartapacio nUDero de la IJane-

ra siguiente:

~

~

~~9-o

91...!0!

102-106

, ~
Canton San ltoque

, .
Canton San M1.guel

,
Canton Zacanil

,
Canton Delicias del Norte

,
Ca.nton Chancala

,
Nw:lero de Boletas:

An~tese en este espacio la cantidad de boletas censales que contienen el car-

tapacio, por ejeDplo: 100, 93, 81,64, 55,40,33, etc.

Boletas del No. al No.

, , ,
En el espacio correspondiente a esta especificacion se registrara el nucero

,
correlativo inicial de la prinera boleta del cartapacio y el nunero correl~

,
tivo de la ultiDa boleta que contiene dicho cartapacio. Por ejenplot el caE.

,
ton San Roque contiene las boletas nuceradas correlativaoente: 2833, 283~,

,
2835 2933. Se haran las anotaciones de la aanera siguiente: Boletas

, ,
del nucero ~ al nunero ~.
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.v
2) -CONTllil CP..RllTULA DEL CARTAPACIO DEL ARCHIVO. PV-18

Es un fornulario secundario del cartapacio" de archivo y lo lleva adherido en

la parte interior de la cubierta principal y su forDato es el siguiente:

Fecha de ?{ccbre del

Eopleado
.,

Operac1.0n
Ti e!:lpo.

,

'TerDiDacion

,

lniciacion

~ rdenaciento ..,

ev~s~on i ,

~ OdifiCaCiOn ,

erificacion ++ Perforaci~n ,

iVerificacion de la Per-
I foraci~n

Este forcato tiene por finalidad principal, registrar las distintas operaci.2..
,

nes que se efectuan en las boletas censales contenidas en los cartapacios.

Todas estas operaciones se verifican en la etapa post-censal y deben 8'er efec-

tivaoente controladas para UD eficiente desarrollo de dicha etapa censal. Las

anotaciones pertin~ntes ser~n efectuadas por el Jefe de Mes;a.

3) -

,
Por cedio de este forculario se indica el orden geografico en que se coloc~

,
ran las boletas censales.

El fornulario lleva las especificaciones siguientes:

I) -Departa.cento

2) -Municipio
,

3) -Canton
,

4) -Zona de Enuneracion
) ., 5 -Cartapac~o nuoero

6) -N~ero de Cartapacios
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, , ,
El fornulario PV-2l, "Codigos de Localizacion Geografica del Cartapacio de

Archivo", se encuentra pegado en el dorso del cartapacio, de Danera que sea

facilcente identificado~ Para efectuar las anotacione's en los espacios CO-
,

rrespondientes de dicho fornulario, se deberan seguir las cisnas indicacio-

nes; que fueron dadas para el forcula.rio PV-17, "Car~tula del Cartapacio de

Archivo".

Con estas operaciones las boletas censales quedan ordenadas y agrupadas, si
, ,

guiendo una nUDeracion correlativa dentro del cantonf Dunicipio y departan~

to.

LISTA DE 1iNF..J(OS

, ,

Codigos Geograficos1.ANEXO

, ,
Codigos de paisesANEXO 2

, ~

Clasificacion Internacional Uniforoe de ucupa-

ciones

A..~EXO 3.

ANEXO l:ii:
,

Clasificacion Industrial Internacional Uniforoe
,

de todas las Actividades EconoDÍcas;

ANEXO 5
,

Codigos de Productos




